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El Par�do Socialista Unido de Venezuela dando 
cumplimiento a los acuerdos del V Congreso del 
PSUV y el lV de la JPSUV, desarrolló durante el 
mes de agosto un proceso extraordinario de 
renovación de sus estructuras de base, un 
ejercicio genuino e inédito de Democracia 
Revolucionaria, Par�cipa�va y Protagónica, en 
todas las calles, comunidades y UBCH del país. 
A través del voto directo, secreto y popular se 
eligieron más de 1.200.000 compañer@s que 
forman parte de la vanguardia del Par�do, 
entre estos se encuentran las Mujeres como 
una de las principales fortalezas representando 
el 77% del total de los liderazgos de base. Esto 
refleja una relación proporcional entre el 
liderazgo electo en las bases de nuestro par�do 
y la capacidad de resistencia y de amar de la 
mujer venezolana, su vocación de protección a 
nuestro pueblo y sus familias expresada por 
ejemplo en las tareas de la alimentación con el 
CLAP,  el gas, así como la batalla por la vida en la 
prevención del Covid-19, vacunación, entre 
otras.

Este proceso se desarrolla en un entorno inter-
nacional marcado por la crisis del sistema 
capitalista mundial, el desconocimiento del 
derecho internacional, el auge del fascismo, los 
efectos globales de la pandemia del Covid-19, la 
disputa por el control y el desarrollo acelerado 
de la tecnología y redes sociales, la imposición 
de Medidas Coerci�vas Unilaterales contra 
Venezuela cuya acción ha causado daños 
económicos y sociales a nuestro país.  
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“Una Revolución no puede depender de un hombre, de una mujer, 
no, sería muy vulnerable, no puede depender de una cúpula, una 
élite o una vanguardia esclarecida. No, una Revolución tiene que 
asentarse sobre un pueblo, y ese pueblo, esa masa popular debe 
generar en su propia dinámica, como decía Antonio Gramsci, 
bueno, los cuadros y las estructuras, la maquinaria, la idea, los 
motores, los núcleos, los cuerpos revolucionarios, eso tiene que ser 
la base fundamental, la fuerza fundamental que nos asegure el 

impulso permanente de nuestra Revolución”. 

Comandante Supremo Hugo Chávez 
En la instalación del Congreso Fundacional del PSUV 

en el año 2008
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El Presidente Nicolás Maduro ha propuesto las 3R.NETS como marco para el 
debate polí�co en este periodo 2022-2030, subsumiendo las 3R2 que el 
Comandante Chávez u�lizó para renovar la revolución en el fragor de la auto-
crí�ca, las 3R son una fórmula para avanzar hacia la Nueva Época de                        
Transición al Socialismo (NETS).

Resis�r es la primera de las erres. No se trata de “aguantar” los ataques del 
imperialismo, los errores propios o las traiciones apátridas, es más bien el 
ejercicio de la dignidad de forma épica. Es reconocer el profundo espíritu de 
lucha de nuestro pueblo y avanzar en función de lo ideológico, lo moral, lo 
polí�co y lo cultural, pues, no es posible la resistencia sin una profunda 
convicción.

Nuestra resistencia debe tener una nueva dimensión polí�ca, debe estar            
organizada en torno a la realidad concreta de nuestras calles, haciendo que la 
resistencia se transforme así misma en resiliencia, surgiendo de ella el socia-
lismo como resultado de la creación heroica, ya que lo que estamos constru-
yendo es “un socialismo basado en la verdad, en la utopía y en la teoría”.

Renacer es la segunda categoría que hace parte de las 3R.NETS, es  el recono-
cimiento frente al pueblo de la necesidad histórica de volver a las raíces de la 
Revolución Bolivariana, es decir, de reivindicar en la prác�ca, con más fuerza 
que nunca, el carácter democrá�co, cultural, indoamericano, cris�ano, boliva-
riano y chavista de nuestro modelo socialista. 

Cada militante del par�do debe renacer en el molde y el legado de Chávez.        
No porque Chávez sea un mesías, sino porque es la mejor síntesis del cuadro 
polí�co que requiere la Revolución Bolivariana, porque es un símbolo                            
de esperanza y consciencia que sigue movilizando a los pueblos. 
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Revolucionar sirve como concepto orientador en esta nueva etapa 
de transición al socialismo. Hacerlo todo de nuevo si es necesario, 
y hacerlo bien, hacerlo mejor. Como diría Alfredo Maneiro, hacerlo 
con eficiencia polí�ca y calidad revolucionaria.

El Presidente Nicolás Maduro, en mayo del 2022, fijó las seis líneas 
estratégicas de acción polí�ca dentro del método revolucionario de 
soluciones, para garan�zar una conexión directa con las denuncias 
y las propuestas del pueblo. Esta estrategia también debe ser 
asumida por el PSUV en su trabajo polí�co. Dichas líneas son:
 
1- Avanzar y consolidar la recuperación económica integral del país, 
fortaleciendo los motores produc�vos y logrando la estabilidad de 
los marcadores económicos fundamentales.

2- Garan�zar los planes para el desarrollo humano gra�ficante y la 
protección social del pueblo; así como la recuperación del Estado 
de Bienestar Social vulnerado por el bloqueo.

3- Asegurar el derecho al ambiente, a la ciudad y a los servicios 
públicos.

4- Garan�zar y promover la par�cipación del poder popular para el 
buen gobierno.

5- Defender la soberanía nacional, la integridad nacional, la paz y 
afianzar el papel de Venezuela en la nueva geopolí�ca mundial.

6- Consolidar un nuevo sistema de jus�cia, de seguridad ciudadana 
y los cuadrantes de paz como el modelo correcto para la lucha 
contra la delincuencia.

El 1×10 del Buen Gobierno 
Es un método que permi�rá soluciones concretas e integrales al 
pueblo venezolano de manera inmediata y oportuna; es un instru-
mento que busca acabar con el burocra�smo y la ineficiencia, a 
través de la aplicación VenApp permi�rá ir a la solución efec�va, 
eficiente y directa de los asuntos principales de la vida de nuestro 
pueblo.
 

El 1×10 del Buen Gobierno enfocará sus esfuerzos en esta primera 
etapa en 6 áreas prioritarias: Educación, Salud, Agua, Gas,                         
Electricidad y Telecomunicaciones.

El PSUV debe ser capaz de reinventarse, renovarse, renacer y                 
adaptarse en función de 3 grandes tareas:
 
1) Par�do-Maquinaria Social: para proteger a nuestro pueblo y 
recuperar el Estado de Bienestar Social.
 
2) Relación Par�do-Gobierno: que dirija, oriente y acompañe la 
ges�ón socialista a través del 1x10 del Buen Gobierno, cuyas                         
prioridades de atención son educación, salud, agua, gas, electrici-
dad y telecomunicaciones.
             
3) Par�do-Maquinaria Electoral manteniendo su robustez para 
ganar todas las batallas por venir y hacer irreversible el proyecto 
revolucionario, por ello, se debe acompañar al Presidente Nicolás 
Maduro y al Gobierno en la lucha contra la pobreza y la desigual-
dad, contra la corrupción y la ineficiencia, contra el burocra�smo y 
la desidia, contra el sectarismo y el individualismo, contra el 
bloqueo y las sanciones como tareas fundamentales a trabajar en 
esta etapa revolucionaria. Sin olvidar la construcción del Socialismo 
como la tarea fundamental de todos los revolucionarios; la                     
construcción de nuevas y amplias mayorías como el centro del 
esfuerzo para asegurar las victorias que nos permitan hacer            
irreversible el proyecto revolucionario.

La coyuntura exige voluntad y claridad políticas, necesarias para 
vencer la inercia y la dispersión y reafirmar el ímpetu revolucionario 
que debe tener nuestra organización. Pero, sobre todo, nuestro reto 
es la unidad inquebrantable, la disciplina revolucionaria y la lealtad 

a los principios de la Revolución.  
Líneas estratégicas de acción política del PSUV
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ELEMENTOS GENERALES DEL MANUAL

 Seguimos en V Congreso del PSUV y IV Congreso de la JPSUV, este manual se 
convierte en un esfuerzo de expansión y definición de las líneas de trabajo, 
tareas específicas para nuestras estructuras de base (Calle, Comunidad y 
UBCH), convir�éndose en un instrumento pedagógico que deriva del Libro 
Rojo (estatutos, bases programá�cas), Líneas de Acción Polí�ca, Código de 
É�ca y Disciplina, documentos fundamentales que guían el accionar del par�-
do y que deben ser permanentemente estudiados y asumidos por toda nues-
tra militancia del PSUV.

Principios.
1. Dirección Colec�va. En todos los niveles de la estructura de base del PSUV 
se ejerce la dirección colec�va, como forma de toma de decisiones y ejecución 
de acciones, a par�r del debate amplio de ideas y opiniones de todo el equipo 
de la estructura de base, que fortalezca la disciplina en la acción y el logro de 
los obje�vos de toda la organización. La dirección polí�ca como método de 
toma de decisiones combate el individualismo, el caudillismo y el compadraz-
go como prác�cas polí�cas que desvirtúan el trabajo de base de la revolución. 
Este �po de ejercicio de dirección �ene par�cularidades y ventajas:

1. Incrementa la par�cipación y el interés en la estructura.
2. Fomenta la evolución de los miembros de los equipos.
3. Promueve la crea�vidad, el debate y las decisiones conjuntas.
4. Descubre liderazgos, y garan�za el respaldo a la hora de la toma de decisiones.

2. Centralismo Democrá�co. Es una prác�ca consciente y organizada de la 
subordinación de todos los militantes a sus organismos; la subordinación de 
los organismos inferiores a los superiores; la subordinación de la minoría a la 
mayoría; de asumir con disciplina los lineamientos de la dirección polí�ca 
superior para alcanzar los fines del par�do y la revolución.

3. Unidad Orgánica y Polí�ca. Se refiere al reconocimiento de todos los secto-
res, factores, fuerzas y liderazgos polí�cos de lucha, contenidos en nuestra 
organización, comprendiendo que todos son necesarios, y es un deber traba-
jar unitariamente en la consecución de los obje�vos revolucionarios.

4. La Crí�ca y la Autocrí�ca. La primera, debe ser, ante todo, el resultado de 
un análisis pensado y madurado, evitando pronunciamientos superficiales y 
generales. La autocrí�ca es el acto de demostración de conciencia de nuestros 
errores, es asumir si hemos entendido y asimilado una crí�ca que se nos ha 
hecho.

5. Disciplina Consciente. Está basada en la comprensión, acuerdo y cumpli-
miento por parte de la militancia de los fines del Par�do y su Juventud.

6. La Emulación Socialista. Entendida como el reconocimiento de la prác�ca 
polí�ca e integridad revolucionaria de los y las militantes del par�do.

CARACTERÍSTICAS DEL O LA MILITANTE DEL PSUV

Toda y todo militante del Par�do Socialista Unido de Venezuela PSUV es                         
socialista, bolivariano, an�imperialista, an�capitalista, internacionalista, 
humanista, ambientalista y feminista; y debe aceptar y prac�car los princi-
pios, el programa y los estatutos del par�do, por tanto es militante de los 
sueños y de las esperanzas de las grandes mayorías y guía su conducta por los 
siguientes valores: 
   -  La ética y la moral socialista.
   -  La formación y autoformación socialista.
   -  La disciplina consciente basada en la crítica y la autocrítica. 
   -  La práctica de la solidaridad y el amor. 
   -  La conciencia del deber social. 
   -  La lucha contra la corrupción y el burocratismo.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL PSUV

CONGRESO SOCIALISTA DEL PSUV-JPSUV: 
El Congreso Socialista es el máximo órgano de dirección del Par�do, integrado 
por Delegados y Delegadas territoriales y sectoriales.
1. NIVEL ESTRATÉGICO: Dirección Nacional, Consejo Polí�co y Dirección 
Nacional de la JPSUV. 

2. NIVEL DE DIRECCIÓN MEDIA: Direcciones Estadales, Direcciones                          
Municipales y Direcciones Parroquiales del PSUV y la JPSUV.

3. NIVEL ESTRUCTURAS DE BASE: Jefes, Jefas y Equipos de UBCH, Comunidad 
y Calle, sumando también los 1x10 correspondientes a cada territorio.
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los obje�vos de toda la organización. La dirección polí�ca como método de 
toma de decisiones combate el individualismo, el caudillismo y el compadraz-
go como prác�cas polí�cas que desvirtúan el trabajo de base de la revolución. 
Este �po de ejercicio de dirección �ene par�cularidades y ventajas:

1. Incrementa la par�cipación y el interés en la estructura.
2. Fomenta la evolución de los miembros de los equipos.
3. Promueve la crea�vidad, el debate y las decisiones conjuntas.
4. Descubre liderazgos, y garan�za el respaldo a la hora de la toma de decisiones.

2. Centralismo Democrá�co. Es una prác�ca consciente y organizada de la 
subordinación de todos los militantes a sus organismos; la subordinación de 
los organismos inferiores a los superiores; la subordinación de la minoría a la 
mayoría; de asumir con disciplina los lineamientos de la dirección polí�ca 
superior para alcanzar los fines del par�do y la revolución.

3. Unidad Orgánica y Polí�ca. Se refiere al reconocimiento de todos los secto-
res, factores, fuerzas y liderazgos polí�cos de lucha, contenidos en nuestra 
organización, comprendiendo que todos son necesarios, y es un deber traba-
jar unitariamente en la consecución de los obje�vos revolucionarios.

4. La Crí�ca y la Autocrí�ca. La primera, debe ser, ante todo, el resultado de 
un análisis pensado y madurado, evitando pronunciamientos superficiales y 
generales. La autocrí�ca es el acto de demostración de conciencia de nuestros 
errores, es asumir si hemos entendido y asimilado una crí�ca que se nos ha 
hecho.

5. Disciplina Consciente. Está basada en la comprensión, acuerdo y cumpli-
miento por parte de la militancia de los fines del Par�do y su Juventud.

6. La Emulación Socialista. Entendida como el reconocimiento de la prác�ca 
polí�ca e integridad revolucionaria de los y las militantes del par�do.

CARACTERÍSTICAS DEL O LA MILITANTE DEL PSUV

Toda y todo militante del Par�do Socialista Unido de Venezuela PSUV es                         
socialista, bolivariano, an�imperialista, an�capitalista, internacionalista, 
humanista, ambientalista y feminista; y debe aceptar y prac�car los princi-
pios, el programa y los estatutos del par�do, por tanto es militante de los 
sueños y de las esperanzas de las grandes mayorías y guía su conducta por los 
siguientes valores: 
   -  La ética y la moral socialista.
   -  La formación y autoformación socialista.
   -  La disciplina consciente basada en la crítica y la autocrítica. 
   -  La práctica de la solidaridad y el amor. 
   -  La conciencia del deber social. 
   -  La lucha contra la corrupción y el burocratismo.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL PSUV

CONGRESO SOCIALISTA DEL PSUV-JPSUV: 
El Congreso Socialista es el máximo órgano de dirección del Par�do, integrado 
por Delegados y Delegadas territoriales y sectoriales.
1. NIVEL ESTRATÉGICO: Dirección Nacional, Consejo Polí�co y Dirección 
Nacional de la JPSUV. 

2. NIVEL DE DIRECCIÓN MEDIA: Direcciones Estadales, Direcciones                          
Municipales y Direcciones Parroquiales del PSUV y la JPSUV.

3. NIVEL ESTRUCTURAS DE BASE: Jefes, Jefas y Equipos de UBCH, Comunidad 
y Calle, sumando también los 1x10 correspondientes a cada territorio.
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4. La Crí�ca y la Autocrí�ca. La primera, debe ser, ante todo, el resultado de 
un análisis pensado y madurado, evitando pronunciamientos superficiales y 
generales. La autocrí�ca es el acto de demostración de conciencia de nuestros 
errores, es asumir si hemos entendido y asimilado una crí�ca que se nos ha 
hecho.

5. Disciplina Consciente. Está basada en la comprensión, acuerdo y cumpli-
miento por parte de la militancia de los fines del Par�do y su Juventud.

6. La Emulación Socialista. Entendida como el reconocimiento de la prác�ca 
polí�ca e integridad revolucionaria de los y las militantes del par�do.

CARACTERÍSTICAS DEL O LA MILITANTE DEL PSUV

Toda y todo militante del Par�do Socialista Unido de Venezuela PSUV es                         
socialista, bolivariano, an�imperialista, an�capitalista, internacionalista, 
humanista, ambientalista y feminista; y debe aceptar y prac�car los princi-
pios, el programa y los estatutos del par�do, por tanto es militante de los 
sueños y de las esperanzas de las grandes mayorías y guía su conducta por los 
siguientes valores: 
   -  La ética y la moral socialista.
   -  La formación y autoformación socialista.
   -  La disciplina consciente basada en la crítica y la autocrítica. 
   -  La práctica de la solidaridad y el amor. 
   -  La conciencia del deber social. 
   -  La lucha contra la corrupción y el burocratismo.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL PSUV

CONGRESO SOCIALISTA DEL PSUV-JPSUV: 
El Congreso Socialista es el máximo órgano de dirección del Par�do, integrado 
por Delegados y Delegadas territoriales y sectoriales.
1. NIVEL ESTRATÉGICO: Dirección Nacional, Consejo Polí�co y Dirección 
Nacional de la JPSUV. 

2. NIVEL DE DIRECCIÓN MEDIA: Direcciones Estadales, Direcciones                          
Municipales y Direcciones Parroquiales del PSUV y la JPSUV.

3. NIVEL ESTRUCTURAS DE BASE: Jefes, Jefas y Equipos de UBCH, Comunidad 
y Calle, sumando también los 1x10 correspondientes a cada territorio.

ESTRUCTURAS DE BASE:

Nivel Territorial Calle 
(Equipo de Calle):

01
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Funciones de cada miembro del Equipo de Calle

Principales Tareas del Equipo de Calle

Territorialización del 1X10 

1.  Jefe o Jefa de Calle
2.  Responsable de Formación Polí�ca
3.  Responsable de Movilización
4. Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- 
     Estrategia Electoral

1.  Protección Social
2.  Relación Par�do-Gobierno
3.  Trabajo polí�co, electoral y de propaganda
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Es la célula base en la estructura del Par�do, está conformado por un equipo 
de 4 personas (Jefe o Jefa de Calle, Formación, Movilización y                                      
Comunicación-Estrategia Electoral) que deben atender las familias y los                   
habitantes de la calle, su instancia superior es el equipo de Comunidad.

Funciones de cada miembro del Equipo de Calle
1.  Jefe o Jefa de Calle (Asume la Organización):  Garan�zar que todas las 
orientaciones del Par�do se cumplan en su nivel territorial, conocer las                      
realidades polí�cas y sociales de la calle, elaborar colec�vamente el plan de 
trabajo polí�co atendiendo las principales necesidades de las familias,          
promover la máxima par�cipación, establecer sistemas de funcionamiento y 
métodos de trabajo populares. 

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve los círculos de estudio y 
lectura de los militantes de la calle para su formación polí�ca e ideológica, 
territorializar los planes de formación emanados por el Par�do, lectura obliga-
toria de la cuar�lla semanal del PSUV.

3.  Responsable de Movilización:  Dirigir y orientar ac�vidades, convocato-
rias, despliegues, actos, jornadas y otros en defensa de la revolución;                        
conmemoración de fechas históricas en defensa de las banderas de lucha y 
otras acciones que tributen a la construcción del Socialismo.

4. Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación - Estrategia                       
Electoral: Promueve ac�vidades de propaganda, agitación y comunicación 
como tarea en la batalla por la verdad, ocupa los espacios en los medios, 
redes, calles y paredes, además elabora el mapa polí�co electoral correspon-
diente a su calle, con el fin de facilitar y garan�zar las tareas de iden�ficación, 
localización y contacto cara a cara; también entre sus tareas esta iden�ficar 
los tes�gos electorales, sumar a nuevos electores, atender los casos para 
cambios de residencia y  construir los 1x10 electorales territorializados de la 
calle.

Principales Tareas del Equipo de Calle: 
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son:  
1) Máxima Protección social para la recuperación del estado de bienestar 
social, combate a la pobreza y desigualdad. 
2) Fortalecer la relación Par�do-Gobierno, eficiencia en la ges�ón publica, y el 
1x10 del Buen Gobierno. 
3) Trabajo polí�co, electoral y de propaganda.

1.  Protección Social: 
Acompañar en la atención a los adultos mayores, mujeres, madres, niños, 
niñas y personas con discapacidad a través de las Misiones Sociales: Amor 
Mayor, Hogares de la Patria, Lactancia Materna, Parto Humanizado, José 
Gregorio Hernández, 100% Escolarización, Plan complementario de nutrición. 
Coordinar la atención de los beneficiarios del Bono de la Patria, distribución 
del CLAP, Gas y  las demás Misiones y Grandes Misiones.

2.  Relación Par�do-Gobierno
Caracterizar sociopolí�camente la población de la calle (Cartogra�a Social) 
para la sistema�zación de los principales problemas y posibles soluciones.
Construcción de los 1x10 del Buen Gobierno por calle.
Chequeo permanente del funcionamiento de los servicios Públicos.
Inteligencia Social, seguridad y convivencia pacífica, organizar milicianos por 
calle.

3.  Trabajo polí�co, electoral y de propaganda:
Realizar la formación y los debates polí�cos permanentes (tertulias,                 
foros  chat, análisis de coyuntura, Círculos de lectura, intercambio de libros, 
lectura de la cuar�lla semanal del PSUV, cine foros).
Realizar ac�vidades de comunicación y propaganda polí�ca para la difusión 
de mensajes de la Revolución (Papelógrafo, pancarta, mural, e�quetas, 
videos, publicación en redes sociales). 
Definir las estrategias de convocatoria y movilización de los militantes 
del PSUV a las dis�ntas ac�vidades.
Organizar los 1x10 Electorales territoriales, organizar y movilizar el voto 
(registro de nuevos electores, cambio de residencias).
Caracterización polí�ca de todos los electores de su calle, mantener actuali-
zadas sus datas.
Registro de nuevos militantes, captación y atención de la juventud.
Levantar estados de opinión sobre dis�ntos temas locales, estadales                        
y nacionales.
Otras ac�vidades como clasificación de desechos sólidos y orgánicos, siem-
bra de árboles, aporte voluntario a las finanzas del PSUV (co�zación), etc.

Es una estructura intermedia fundamental, entre la Calle y la UBCH,                                
está conformado por un equipo de 4 personas (Jefe o Jefa de Comunidad, 
Formación, Movilización y Comunicación - Estrategia Electoral), debe atender, 
acompañar, orientar a los equipos de calle de su comunidad. Su instancia                     
superior es el equipo de UBCH.

Funciones de cada miembro del Equipo de Comunidad
1.  Jefe o Jefa de Comunidad (Asume la Organización): Desarrollar acciones de 
trabajo con las estructuras de calle hacia abajo y con el equipo de UBCH hacia 
arriba. Planificar y organizar el trabajo en la comunidad, cumpliendo los méto-
dos de control y seguimiento establecidos, coordinar y establecer un sistema de 
funcionamiento, ar�cular con el resto de los actores polí�cos y sociales en el 
territorio para la construcción de la Agenda Concreta de Acción y el Mapa de 
soluciones.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve los planes de formación a 
través  del estudio, la lectura y el debate en los equipos de trabajo de la Comuni-
dad, promuever foros y cine foros, conversatorios, análisis de coyuntura, 
barrio-debate sobre temas comunitarios, nacionales e internacionales y la 
lectura de la cuar�lla semanal del PSUV.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; conme-
moración de fechas históricas y otras acciones que tributen a la construcción 
del Socialismo y acompañar las banderas de lucha del pueblo.

4. Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral: 
Asumir la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla por 
la verdad para generar contenido con conciencia, informar oportunamente; 
realizar programas de radio, televisión, murales, pintas, e�quetas, videos, publi-
cación en redes sociales, grupos PSUV Chat, whatsapp, telegram y VenApp; 
además de elaborar el mapa polí�co-electoral correspondiente a la comunidad 
con el fin de facilitar y garan�zar las tareas de iden�ficación, organización y 
movilización de los electores en cada proceso electoral, caracterizar la                     
oposición en el territorio. 

Principales Tareas del Equipo de Comunidad: 
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Atención social y polí�ca desde la visión más colec�va, protección social, servi-
cios públicos, ejercer liderazgo social y polí�co fortaleciendo el Poder Popular. 
2) Fortalecer la relación Par�do-Gobierno 
3) Trabajo polí�co-electoral-propaganda.

1. Protección Social:  
Acompañar las Misiones Sociales para el combate a la pobreza y la desigual-
dad: 100% Barrio Adentro Salud, Somos Venezuela, Casas de alimentación, 
Casas comunales, Bases de Misiones Socialistas, Barrio Nuevo Barrio                     
Tricolor, Agua, Electricidad, Plan SUVI, distribución del CLAP y del Gas. 
Organizar la agenda de lo recrea�vo-depor�vo-cultural y tradiciones para la 
vida en comunidad (eventos depor�vos, teatro de calle, cine club, carnava-
les, semana santa, día del niño, día de la madre, día del padre, tradiciones 
culturales y religiosas, eventos literarios, juegos tradicionales) entre otros. 

2.Relación Par�do-Gobierno: 
1x10 del Buen Gobierno, supervisar el  funcionamiento de las 6 prioridades, 
servicios públicos como el alumbrado, recolección de desechos sólidos, el 
ciclo del agua.
Asambleas comunitarias para el debate (Diagnós�co, Planificación, Agenda 
Concreta de Acción).
Trabajo Voluntario para la recuperación de espacios públicos, infraestructu-
ra social y elmantenimiento de la comunidad, vincular permanentemente 

con los Movimientos Sociales 
Acompañar el proceso de la renovación y fortalecimiento de los consejos 
comunales como instancia de gobierno popular. Ampliando el colec�vo de 
coordinación comunitaria de los Consejos Comunales. 
Hacer el ejercicio de la contraloría polí�ca y social, evaluación de la ges�ón 
pública de las ins�tuciones en los dis�ntos niveles de gobierno.

3. Trabajo polí�co, electoral y de propaganda:
Atender y acompañar sus estructuras de calle.
Realizar la formación y los debates polí�cos permanentes (tertulias, foros 
chat, análisis de coyuntura, Círculos de lectura, intercambio de libros,                       
cine, foros, lectura de la cuar�lla semanal del PSUV).
Realizar ac�vidades de comunicación y propaganda polí�ca para la difusión 
de mensajes de la Revolución (Papelógrafo, pancarta, mural, e�quetas, 
videos, publicación en redes sociales). 
Definir las estrategias de convocatoria y movilización de los militantes del  
PSUV a las dis�ntas ac�vidades.
Monitorear los 1x10 Electorales territoriales, de cada calle, (registro de 
nuevos electores, cambio de residencias).
Caracterización polí�ca de todos los electores de su comunidad.
Registro de nuevos militantes, captación y atención de la juventud.
Organizar asambleas de militantes de su comunidad.
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, milicianos 
por comunidad). 
Construir estados de opinión sobre dis�ntos temas comunitarios, 
regionales, nacionales e internacionales.
Iden�ficar y proponer posibles miembros de mesa y tes�gos                         
electorales para la UBCH.
Promover estrategias de par�cipación en el proceso de renovación de 
consejos comunales y comunas.
Otras ac�vidades como clasificación de desechos sólidos y orgánicos,          
siembra de árboles, aporte voluntario a las finanzas del PSUV (co�zación), etc.

ESTRUCTURAS DE BASE: NIVEL TERRITORIAL CALLE 
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(Equipo de Calle):
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Es la célula base en la estructura del Par�do, está conformado por un equipo 
de 4 personas (Jefe o Jefa de Calle, Formación, Movilización y                                      
Comunicación-Estrategia Electoral) que deben atender las familias y los                   
habitantes de la calle, su instancia superior es el equipo de Comunidad.

Funciones de cada miembro del Equipo de Calle
1.  Jefe o Jefa de Calle (Asume la Organización):  Garan�zar que todas las 
orientaciones del Par�do se cumplan en su nivel territorial, conocer las                      
realidades polí�cas y sociales de la calle, elaborar colec�vamente el plan de 
trabajo polí�co atendiendo las principales necesidades de las familias,          
promover la máxima par�cipación, establecer sistemas de funcionamiento y 
métodos de trabajo populares. 

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve los círculos de estudio y 
lectura de los militantes de la calle para su formación polí�ca e ideológica, 
territorializar los planes de formación emanados por el Par�do, lectura obliga-
toria de la cuar�lla semanal del PSUV.

3.  Responsable de Movilización:  Dirigir y orientar ac�vidades, convocato-
rias, despliegues, actos, jornadas y otros en defensa de la revolución;                        
conmemoración de fechas históricas en defensa de las banderas de lucha y 
otras acciones que tributen a la construcción del Socialismo.

4. Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación - Estrategia                       
Electoral: Promueve ac�vidades de propaganda, agitación y comunicación 
como tarea en la batalla por la verdad, ocupa los espacios en los medios, 
redes, calles y paredes, además elabora el mapa polí�co electoral correspon-
diente a su calle, con el fin de facilitar y garan�zar las tareas de iden�ficación, 
localización y contacto cara a cara; también entre sus tareas esta iden�ficar 
los tes�gos electorales, sumar a nuevos electores, atender los casos para 
cambios de residencia y  construir los 1x10 electorales territorializados de la 
calle.

Principales Tareas del Equipo de Calle: 
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son:  
1) Máxima Protección social para la recuperación del estado de bienestar 
social, combate a la pobreza y desigualdad. 
2) Fortalecer la relación Par�do-Gobierno, eficiencia en la ges�ón publica, y el 
1x10 del Buen Gobierno. 
3) Trabajo polí�co, electoral y de propaganda.

1.  Protección Social: 
Acompañar en la atención a los adultos mayores, mujeres, madres, niños, 
niñas y personas con discapacidad a través de las Misiones Sociales: Amor 
Mayor, Hogares de la Patria, Lactancia Materna, Parto Humanizado, José 
Gregorio Hernández, 100% Escolarización, Plan complementario de nutrición. 
Coordinar la atención de los beneficiarios del Bono de la Patria, distribución 
del CLAP, Gas y  las demás Misiones y Grandes Misiones.

2.  Relación Par�do-Gobierno
Caracterizar sociopolí�camente la población de la calle (Cartogra�a Social) 
para la sistema�zación de los principales problemas y posibles soluciones.
Construcción de los 1x10 del Buen Gobierno por calle.
Chequeo permanente del funcionamiento de los servicios Públicos.
Inteligencia Social, seguridad y convivencia pacífica, organizar milicianos por 
calle.

3.  Trabajo polí�co, electoral y de propaganda:
Realizar la formación y los debates polí�cos permanentes (tertulias,                 
foros  chat, análisis de coyuntura, Círculos de lectura, intercambio de libros, 
lectura de la cuar�lla semanal del PSUV, cine foros).
Realizar ac�vidades de comunicación y propaganda polí�ca para la difusión 
de mensajes de la Revolución (Papelógrafo, pancarta, mural, e�quetas, 
videos, publicación en redes sociales). 
Definir las estrategias de convocatoria y movilización de los militantes 
del PSUV a las dis�ntas ac�vidades.
Organizar los 1x10 Electorales territoriales, organizar y movilizar el voto 
(registro de nuevos electores, cambio de residencias).
Caracterización polí�ca de todos los electores de su calle, mantener actuali-
zadas sus datas.
Registro de nuevos militantes, captación y atención de la juventud.
Levantar estados de opinión sobre dis�ntos temas locales, estadales                        
y nacionales.
Otras ac�vidades como clasificación de desechos sólidos y orgánicos, siem-
bra de árboles, aporte voluntario a las finanzas del PSUV (co�zación), etc.

Es una estructura intermedia fundamental, entre la Calle y la UBCH,                                
está conformado por un equipo de 4 personas (Jefe o Jefa de Comunidad, 
Formación, Movilización y Comunicación - Estrategia Electoral), debe atender, 
acompañar, orientar a los equipos de calle de su comunidad. Su instancia                     
superior es el equipo de UBCH.

Funciones de cada miembro del Equipo de Comunidad
1.  Jefe o Jefa de Comunidad (Asume la Organización): Desarrollar acciones de 
trabajo con las estructuras de calle hacia abajo y con el equipo de UBCH hacia 
arriba. Planificar y organizar el trabajo en la comunidad, cumpliendo los méto-
dos de control y seguimiento establecidos, coordinar y establecer un sistema de 
funcionamiento, ar�cular con el resto de los actores polí�cos y sociales en el 
territorio para la construcción de la Agenda Concreta de Acción y el Mapa de 
soluciones.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve los planes de formación a 
través  del estudio, la lectura y el debate en los equipos de trabajo de la Comuni-
dad, promuever foros y cine foros, conversatorios, análisis de coyuntura, 
barrio-debate sobre temas comunitarios, nacionales e internacionales y la 
lectura de la cuar�lla semanal del PSUV.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; conme-
moración de fechas históricas y otras acciones que tributen a la construcción 
del Socialismo y acompañar las banderas de lucha del pueblo.

4. Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral: 
Asumir la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla por 
la verdad para generar contenido con conciencia, informar oportunamente; 
realizar programas de radio, televisión, murales, pintas, e�quetas, videos, publi-
cación en redes sociales, grupos PSUV Chat, whatsapp, telegram y VenApp; 
además de elaborar el mapa polí�co-electoral correspondiente a la comunidad 
con el fin de facilitar y garan�zar las tareas de iden�ficación, organización y 
movilización de los electores en cada proceso electoral, caracterizar la                     
oposición en el territorio. 

Principales Tareas del Equipo de Comunidad: 
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Atención social y polí�ca desde la visión más colec�va, protección social, servi-
cios públicos, ejercer liderazgo social y polí�co fortaleciendo el Poder Popular. 
2) Fortalecer la relación Par�do-Gobierno 
3) Trabajo polí�co-electoral-propaganda.

1. Protección Social:  
Acompañar las Misiones Sociales para el combate a la pobreza y la desigual-
dad: 100% Barrio Adentro Salud, Somos Venezuela, Casas de alimentación, 
Casas comunales, Bases de Misiones Socialistas, Barrio Nuevo Barrio                     
Tricolor, Agua, Electricidad, Plan SUVI, distribución del CLAP y del Gas. 
Organizar la agenda de lo recrea�vo-depor�vo-cultural y tradiciones para la 
vida en comunidad (eventos depor�vos, teatro de calle, cine club, carnava-
les, semana santa, día del niño, día de la madre, día del padre, tradiciones 
culturales y religiosas, eventos literarios, juegos tradicionales) entre otros. 

2.Relación Par�do-Gobierno: 
1x10 del Buen Gobierno, supervisar el  funcionamiento de las 6 prioridades, 
servicios públicos como el alumbrado, recolección de desechos sólidos, el 
ciclo del agua.
Asambleas comunitarias para el debate (Diagnós�co, Planificación, Agenda 
Concreta de Acción).
Trabajo Voluntario para la recuperación de espacios públicos, infraestructu-
ra social y elmantenimiento de la comunidad, vincular permanentemente 

con los Movimientos Sociales 
Acompañar el proceso de la renovación y fortalecimiento de los consejos 
comunales como instancia de gobierno popular. Ampliando el colec�vo de 
coordinación comunitaria de los Consejos Comunales. 
Hacer el ejercicio de la contraloría polí�ca y social, evaluación de la ges�ón 
pública de las ins�tuciones en los dis�ntos niveles de gobierno.

3. Trabajo polí�co, electoral y de propaganda:
Atender y acompañar sus estructuras de calle.
Realizar la formación y los debates polí�cos permanentes (tertulias, foros 
chat, análisis de coyuntura, Círculos de lectura, intercambio de libros,                       
cine, foros, lectura de la cuar�lla semanal del PSUV).
Realizar ac�vidades de comunicación y propaganda polí�ca para la difusión 
de mensajes de la Revolución (Papelógrafo, pancarta, mural, e�quetas, 
videos, publicación en redes sociales). 
Definir las estrategias de convocatoria y movilización de los militantes del  
PSUV a las dis�ntas ac�vidades.
Monitorear los 1x10 Electorales territoriales, de cada calle, (registro de 
nuevos electores, cambio de residencias).
Caracterización polí�ca de todos los electores de su comunidad.
Registro de nuevos militantes, captación y atención de la juventud.
Organizar asambleas de militantes de su comunidad.
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, milicianos 
por comunidad). 
Construir estados de opinión sobre dis�ntos temas comunitarios, 
regionales, nacionales e internacionales.
Iden�ficar y proponer posibles miembros de mesa y tes�gos                         
electorales para la UBCH.
Promover estrategias de par�cipación en el proceso de renovación de 
consejos comunales y comunas.
Otras ac�vidades como clasificación de desechos sólidos y orgánicos,          
siembra de árboles, aporte voluntario a las finanzas del PSUV (co�zación), etc.

ESTRUCTURAS DE BASE: NIVEL TERRITORIAL CALLE 
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V I C E P R E S I D E N C I A  D E  O R G A N I Z A C I Ó N

Principales Tareas del Equipo de Calle: 
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son:  
1) Máxima Protección social para la recuperación del estado de bienestar 
social, combate a la pobreza y desigualdad. 
2) Fortalecer la relación Par�do-Gobierno, eficiencia en la ges�ón publica, y el 
1x10 del Buen Gobierno. 
3) Trabajo polí�co, electoral y de propaganda.

1.  Protección Social: 
Acompañar en la atención a los adultos mayores, mujeres, madres, niños, 
niñas y personas con discapacidad a través de las Misiones Sociales: Amor 
Mayor, Hogares de la Patria, Lactancia Materna, Parto Humanizado, José 
Gregorio Hernández, 100% Escolarización, Plan complementario de nutrición. 
Coordinar la atención de los beneficiarios del Bono de la Patria, distribución 
del CLAP, Gas y  las demás Misiones y Grandes Misiones.

2.  Relación Par�do-Gobierno
Caracterizar sociopolí�camente la población de la calle (Cartogra�a Social) 
para la sistema�zación de los principales problemas y posibles soluciones.
Construcción de los 1x10 del Buen Gobierno por calle.
Chequeo permanente del funcionamiento de los servicios Públicos.
Inteligencia Social, seguridad y convivencia pacífica, organizar milicianos por 
calle.

3.  Trabajo polí�co, electoral y de propaganda:
Realizar la formación y los debates polí�cos permanentes (tertulias,                 
foros  chat, análisis de coyuntura, Círculos de lectura, intercambio de libros, 
lectura de la cuar�lla semanal del PSUV, cine foros).
Realizar ac�vidades de comunicación y propaganda polí�ca para la difusión 
de mensajes de la Revolución (Papelógrafo, pancarta, mural, e�quetas, 
videos, publicación en redes sociales). 
Definir las estrategias de convocatoria y movilización de los militantes 
del PSUV a las dis�ntas ac�vidades.
Organizar los 1x10 Electorales territoriales, organizar y movilizar el voto 
(registro de nuevos electores, cambio de residencias).
Caracterización polí�ca de todos los electores de su calle, mantener actuali-
zadas sus datas.
Registro de nuevos militantes, captación y atención de la juventud.
Levantar estados de opinión sobre dis�ntos temas locales, estadales                        
y nacionales.
Otras ac�vidades como clasificación de desechos sólidos y orgánicos, siem-
bra de árboles, aporte voluntario a las finanzas del PSUV (co�zación), etc.

Es una estructura intermedia fundamental, entre la Calle y la UBCH,                                
está conformado por un equipo de 4 personas (Jefe o Jefa de Comunidad, 
Formación, Movilización y Comunicación - Estrategia Electoral), debe atender, 
acompañar, orientar a los equipos de calle de su comunidad. Su instancia                     
superior es el equipo de UBCH.

Funciones de cada miembro del Equipo de Comunidad
1.  Jefe o Jefa de Comunidad (Asume la Organización): Desarrollar acciones de 
trabajo con las estructuras de calle hacia abajo y con el equipo de UBCH hacia 
arriba. Planificar y organizar el trabajo en la comunidad, cumpliendo los méto-
dos de control y seguimiento establecidos, coordinar y establecer un sistema de 
funcionamiento, ar�cular con el resto de los actores polí�cos y sociales en el 
territorio para la construcción de la Agenda Concreta de Acción y el Mapa de 
soluciones.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve los planes de formación a 
través  del estudio, la lectura y el debate en los equipos de trabajo de la Comuni-
dad, promuever foros y cine foros, conversatorios, análisis de coyuntura, 
barrio-debate sobre temas comunitarios, nacionales e internacionales y la 
lectura de la cuar�lla semanal del PSUV.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; conme-
moración de fechas históricas y otras acciones que tributen a la construcción 
del Socialismo y acompañar las banderas de lucha del pueblo.

4. Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral: 
Asumir la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla por 
la verdad para generar contenido con conciencia, informar oportunamente; 
realizar programas de radio, televisión, murales, pintas, e�quetas, videos, publi-
cación en redes sociales, grupos PSUV Chat, whatsapp, telegram y VenApp; 
además de elaborar el mapa polí�co-electoral correspondiente a la comunidad 
con el fin de facilitar y garan�zar las tareas de iden�ficación, organización y 
movilización de los electores en cada proceso electoral, caracterizar la                     
oposición en el territorio. 

Principales Tareas del Equipo de Comunidad: 
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Atención social y polí�ca desde la visión más colec�va, protección social, servi-
cios públicos, ejercer liderazgo social y polí�co fortaleciendo el Poder Popular. 
2) Fortalecer la relación Par�do-Gobierno 
3) Trabajo polí�co-electoral-propaganda.

1. Protección Social:  
Acompañar las Misiones Sociales para el combate a la pobreza y la desigual-
dad: 100% Barrio Adentro Salud, Somos Venezuela, Casas de alimentación, 
Casas comunales, Bases de Misiones Socialistas, Barrio Nuevo Barrio                     
Tricolor, Agua, Electricidad, Plan SUVI, distribución del CLAP y del Gas. 
Organizar la agenda de lo recrea�vo-depor�vo-cultural y tradiciones para la 
vida en comunidad (eventos depor�vos, teatro de calle, cine club, carnava-
les, semana santa, día del niño, día de la madre, día del padre, tradiciones 
culturales y religiosas, eventos literarios, juegos tradicionales) entre otros. 

2.Relación Par�do-Gobierno: 
1x10 del Buen Gobierno, supervisar el  funcionamiento de las 6 prioridades, 
servicios públicos como el alumbrado, recolección de desechos sólidos, el 
ciclo del agua.
Asambleas comunitarias para el debate (Diagnós�co, Planificación, Agenda 
Concreta de Acción).
Trabajo Voluntario para la recuperación de espacios públicos, infraestructu-
ra social y elmantenimiento de la comunidad, vincular permanentemente 

con los Movimientos Sociales 
Acompañar el proceso de la renovación y fortalecimiento de los consejos 
comunales como instancia de gobierno popular. Ampliando el colec�vo de 
coordinación comunitaria de los Consejos Comunales. 
Hacer el ejercicio de la contraloría polí�ca y social, evaluación de la ges�ón 
pública de las ins�tuciones en los dis�ntos niveles de gobierno.

3. Trabajo polí�co, electoral y de propaganda:
Atender y acompañar sus estructuras de calle.
Realizar la formación y los debates polí�cos permanentes (tertulias, foros 
chat, análisis de coyuntura, Círculos de lectura, intercambio de libros,                       
cine, foros, lectura de la cuar�lla semanal del PSUV).
Realizar ac�vidades de comunicación y propaganda polí�ca para la difusión 
de mensajes de la Revolución (Papelógrafo, pancarta, mural, e�quetas, 
videos, publicación en redes sociales). 
Definir las estrategias de convocatoria y movilización de los militantes del  
PSUV a las dis�ntas ac�vidades.
Monitorear los 1x10 Electorales territoriales, de cada calle, (registro de 
nuevos electores, cambio de residencias).
Caracterización polí�ca de todos los electores de su comunidad.
Registro de nuevos militantes, captación y atención de la juventud.
Organizar asambleas de militantes de su comunidad.
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, milicianos 
por comunidad). 
Construir estados de opinión sobre dis�ntos temas comunitarios, 
regionales, nacionales e internacionales.
Iden�ficar y proponer posibles miembros de mesa y tes�gos                         
electorales para la UBCH.
Promover estrategias de par�cipación en el proceso de renovación de 
consejos comunales y comunas.
Otras ac�vidades como clasificación de desechos sólidos y orgánicos,          
siembra de árboles, aporte voluntario a las finanzas del PSUV (co�zación), etc.

TERRITORIALIZACIÓN DEL 1X10 
 
En cada calle la can�dad de 1x10 organizados debe estar de acuerdo a la 
can�dad de electores y electoras en el territorio en relación a las viviendas, 
familias y habitantes. 

Cada miembro del equipo de calle debe organizar su 1x10, lo que                           
representa una vanguardia de cuatro 1x10 en cada calle como punto de par�-
da, pudiendo ser más, de acuerdo a la can�dad de electores en el territorio. 

Criterios para conformar el 1x10 territorial: 
 1.   Debe ser habitante de la misma calle.
 2.   Preferiblemente elector de la misma UBCH 
 3.   Debe ser al menos habitante de la parroquia. 

Es una tarea fundamental ar�cular con buen método, en �empo y forma, el 
1x10 electoral que organiza el PSUV. Con el 1x10 del Buen Gobierno,                         
la territorialización de la ges�ón gubernamental avanza en eficiencia y                        
capacidad de respuesta ante las necesidades de nuestro pueblo, con sen�do 
colec�vo; esto debe lograr combinar el trabajo polí�co de nuestras estructu-
ras para tributar en el crecimiento de la base social de apoyo a la revolución.

15



Es una estructura intermedia fundamental, entre la Calle y la UBCH,                                
está conformado por un equipo de 4 personas (Jefe o Jefa de Comunidad, 
Formación, Movilización y Comunicación - Estrategia Electoral), debe atender, 
acompañar, orientar a los equipos de calle de su comunidad. Su instancia                     
superior es el equipo de UBCH.

Funciones de cada miembro del Equipo de Comunidad
1.  Jefe o Jefa de Comunidad (Asume la Organización): Desarrollar acciones de 
trabajo con las estructuras de calle hacia abajo y con el equipo de UBCH hacia 
arriba. Planificar y organizar el trabajo en la comunidad, cumpliendo los méto-
dos de control y seguimiento establecidos, coordinar y establecer un sistema de 
funcionamiento, ar�cular con el resto de los actores polí�cos y sociales en el 
territorio para la construcción de la Agenda Concreta de Acción y el Mapa de 
soluciones.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve los planes de formación a 
través  del estudio, la lectura y el debate en los equipos de trabajo de la Comuni-
dad, promuever foros y cine foros, conversatorios, análisis de coyuntura, 
barrio-debate sobre temas comunitarios, nacionales e internacionales y la 
lectura de la cuar�lla semanal del PSUV.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; conme-
moración de fechas históricas y otras acciones que tributen a la construcción 
del Socialismo y acompañar las banderas de lucha del pueblo.

4. Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral: 
Asumir la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla por 
la verdad para generar contenido con conciencia, informar oportunamente; 
realizar programas de radio, televisión, murales, pintas, e�quetas, videos, publi-
cación en redes sociales, grupos PSUV Chat, whatsapp, telegram y VenApp; 
además de elaborar el mapa polí�co-electoral correspondiente a la comunidad 
con el fin de facilitar y garan�zar las tareas de iden�ficación, organización y 
movilización de los electores en cada proceso electoral, caracterizar la                     
oposición en el territorio. 

Principales Tareas del Equipo de Comunidad: 
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Atención social y polí�ca desde la visión más colec�va, protección social, servi-
cios públicos, ejercer liderazgo social y polí�co fortaleciendo el Poder Popular. 
2) Fortalecer la relación Par�do-Gobierno 
3) Trabajo polí�co-electoral-propaganda.

1. Protección Social:  
Acompañar las Misiones Sociales para el combate a la pobreza y la desigual-
dad: 100% Barrio Adentro Salud, Somos Venezuela, Casas de alimentación, 
Casas comunales, Bases de Misiones Socialistas, Barrio Nuevo Barrio                     
Tricolor, Agua, Electricidad, Plan SUVI, distribución del CLAP y del Gas. 
Organizar la agenda de lo recrea�vo-depor�vo-cultural y tradiciones para la 
vida en comunidad (eventos depor�vos, teatro de calle, cine club, carnava-
les, semana santa, día del niño, día de la madre, día del padre, tradiciones 
culturales y religiosas, eventos literarios, juegos tradicionales) entre otros. 

2.Relación Par�do-Gobierno: 
1x10 del Buen Gobierno, supervisar el  funcionamiento de las 6 prioridades, 
servicios públicos como el alumbrado, recolección de desechos sólidos, el 
ciclo del agua.
Asambleas comunitarias para el debate (Diagnós�co, Planificación, Agenda 
Concreta de Acción).
Trabajo Voluntario para la recuperación de espacios públicos, infraestructu-
ra social y elmantenimiento de la comunidad, vincular permanentemente 

con los Movimientos Sociales 
Acompañar el proceso de la renovación y fortalecimiento de los consejos 
comunales como instancia de gobierno popular. Ampliando el colec�vo de 
coordinación comunitaria de los Consejos Comunales. 
Hacer el ejercicio de la contraloría polí�ca y social, evaluación de la ges�ón 
pública de las ins�tuciones en los dis�ntos niveles de gobierno.

3. Trabajo polí�co, electoral y de propaganda:
Atender y acompañar sus estructuras de calle.
Realizar la formación y los debates polí�cos permanentes (tertulias, foros 
chat, análisis de coyuntura, Círculos de lectura, intercambio de libros,                       
cine, foros, lectura de la cuar�lla semanal del PSUV).
Realizar ac�vidades de comunicación y propaganda polí�ca para la difusión 
de mensajes de la Revolución (Papelógrafo, pancarta, mural, e�quetas, 
videos, publicación en redes sociales). 
Definir las estrategias de convocatoria y movilización de los militantes del  
PSUV a las dis�ntas ac�vidades.
Monitorear los 1x10 Electorales territoriales, de cada calle, (registro de 
nuevos electores, cambio de residencias).
Caracterización polí�ca de todos los electores de su comunidad.
Registro de nuevos militantes, captación y atención de la juventud.
Organizar asambleas de militantes de su comunidad.
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, milicianos 
por comunidad). 
Construir estados de opinión sobre dis�ntos temas comunitarios, 
regionales, nacionales e internacionales.
Iden�ficar y proponer posibles miembros de mesa y tes�gos                         
electorales para la UBCH.
Promover estrategias de par�cipación en el proceso de renovación de 
consejos comunales y comunas.
Otras ac�vidades como clasificación de desechos sólidos y orgánicos,          
siembra de árboles, aporte voluntario a las finanzas del PSUV (co�zación), etc.

Nivel Territorial Comunidad 
(Equipo de Comunidad):

ESTRUCTURAS DE BASE:
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TERRITORIALIZACIÓN DEL 1X10 
 
En cada calle la can�dad de 1x10 organizados debe estar de acuerdo a la 
can�dad de electores y electoras en el territorio en relación a las viviendas, 
familias y habitantes. 

Cada miembro del equipo de calle debe organizar su 1x10, lo que                           
representa una vanguardia de cuatro 1x10 en cada calle como punto de par�-
da, pudiendo ser más, de acuerdo a la can�dad de electores en el territorio. 

Criterios para conformar el 1x10 territorial: 
 1.   Debe ser habitante de la misma calle.
 2.   Preferiblemente elector de la misma UBCH 
 3.   Debe ser al menos habitante de la parroquia. 

Es una tarea fundamental ar�cular con buen método, en �empo y forma, el 
1x10 electoral que organiza el PSUV. Con el 1x10 del Buen Gobierno,                         
la territorialización de la ges�ón gubernamental avanza en eficiencia y                        
capacidad de respuesta ante las necesidades de nuestro pueblo, con sen�do 
colec�vo; esto debe lograr combinar el trabajo polí�co de nuestras estructu-
ras para tributar en el crecimiento de la base social de apoyo a la revolución.
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Funciones de cada miembro del Equipo de Comunidad

Principales Tareas del Equipo de Comunidad

1.  Jefe o Jefa de Comunidad
2.  Responsable de Formación Polí�ca
3.  Responsable de Movilización
4.  Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- 
     Estrategia Electoral

1.  Protección Social
2.  Relación Par�do-Gobierno
3.  Trabajo polí�co, electoral y de propaganda



V I C E P R E S I D E N C I A  D E  O R G A N I Z A C I Ó N

Es una estructura intermedia fundamental, entre la Calle y la UBCH,                                
está conformado por un equipo de 4 personas (Jefe o Jefa de Comunidad, 
Formación, Movilización y Comunicación - Estrategia Electoral), debe atender, 
acompañar, orientar a los equipos de calle de su comunidad. Su instancia                     
superior es el equipo de UBCH.

Funciones de cada miembro del Equipo de Comunidad
1.  Jefe o Jefa de Comunidad (Asume la Organización): Desarrollar acciones de 
trabajo con las estructuras de calle hacia abajo y con el equipo de UBCH hacia 
arriba. Planificar y organizar el trabajo en la comunidad, cumpliendo los méto-
dos de control y seguimiento establecidos, coordinar y establecer un sistema de 
funcionamiento, ar�cular con el resto de los actores polí�cos y sociales en el 
territorio para la construcción de la Agenda Concreta de Acción y el Mapa de 
soluciones.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve los planes de formación a 
través  del estudio, la lectura y el debate en los equipos de trabajo de la Comuni-
dad, promuever foros y cine foros, conversatorios, análisis de coyuntura, 
barrio-debate sobre temas comunitarios, nacionales e internacionales y la 
lectura de la cuar�lla semanal del PSUV.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; conme-
moración de fechas históricas y otras acciones que tributen a la construcción 
del Socialismo y acompañar las banderas de lucha del pueblo.

4. Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral: 
Asumir la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla por 
la verdad para generar contenido con conciencia, informar oportunamente; 
realizar programas de radio, televisión, murales, pintas, e�quetas, videos, publi-
cación en redes sociales, grupos PSUV Chat, whatsapp, telegram y VenApp; 
además de elaborar el mapa polí�co-electoral correspondiente a la comunidad 
con el fin de facilitar y garan�zar las tareas de iden�ficación, organización y 
movilización de los electores en cada proceso electoral, caracterizar la                     
oposición en el territorio. 

Principales Tareas del Equipo de Comunidad: 
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Atención social y polí�ca desde la visión más colec�va, protección social, servi-
cios públicos, ejercer liderazgo social y polí�co fortaleciendo el Poder Popular. 
2) Fortalecer la relación Par�do-Gobierno 
3) Trabajo polí�co-electoral-propaganda.

1. Protección Social:  
Acompañar las Misiones Sociales para el combate a la pobreza y la desigual-
dad: 100% Barrio Adentro Salud, Somos Venezuela, Casas de alimentación, 
Casas comunales, Bases de Misiones Socialistas, Barrio Nuevo Barrio                     
Tricolor, Agua, Electricidad, Plan SUVI, distribución del CLAP y del Gas. 
Organizar la agenda de lo recrea�vo-depor�vo-cultural y tradiciones para la 
vida en comunidad (eventos depor�vos, teatro de calle, cine club, carnava-
les, semana santa, día del niño, día de la madre, día del padre, tradiciones 
culturales y religiosas, eventos literarios, juegos tradicionales) entre otros. 

2.Relación Par�do-Gobierno: 
1x10 del Buen Gobierno, supervisar el  funcionamiento de las 6 prioridades, 
servicios públicos como el alumbrado, recolección de desechos sólidos, el 
ciclo del agua.
Asambleas comunitarias para el debate (Diagnós�co, Planificación, Agenda 
Concreta de Acción).
Trabajo Voluntario para la recuperación de espacios públicos, infraestructu-
ra social y elmantenimiento de la comunidad, vincular permanentemente 

con los Movimientos Sociales 
Acompañar el proceso de la renovación y fortalecimiento de los consejos 
comunales como instancia de gobierno popular. Ampliando el colec�vo de 
coordinación comunitaria de los Consejos Comunales. 
Hacer el ejercicio de la contraloría polí�ca y social, evaluación de la ges�ón 
pública de las ins�tuciones en los dis�ntos niveles de gobierno.

3. Trabajo polí�co, electoral y de propaganda:
Atender y acompañar sus estructuras de calle.
Realizar la formación y los debates polí�cos permanentes (tertulias, foros 
chat, análisis de coyuntura, Círculos de lectura, intercambio de libros,                       
cine, foros, lectura de la cuar�lla semanal del PSUV).
Realizar ac�vidades de comunicación y propaganda polí�ca para la difusión 
de mensajes de la Revolución (Papelógrafo, pancarta, mural, e�quetas, 
videos, publicación en redes sociales). 
Definir las estrategias de convocatoria y movilización de los militantes del  
PSUV a las dis�ntas ac�vidades.
Monitorear los 1x10 Electorales territoriales, de cada calle, (registro de 
nuevos electores, cambio de residencias).
Caracterización polí�ca de todos los electores de su comunidad.
Registro de nuevos militantes, captación y atención de la juventud.
Organizar asambleas de militantes de su comunidad.
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, milicianos 
por comunidad). 
Construir estados de opinión sobre dis�ntos temas comunitarios, 
regionales, nacionales e internacionales.
Iden�ficar y proponer posibles miembros de mesa y tes�gos                         
electorales para la UBCH.
Promover estrategias de par�cipación en el proceso de renovación de 
consejos comunales y comunas.
Otras ac�vidades como clasificación de desechos sólidos y orgánicos,          
siembra de árboles, aporte voluntario a las finanzas del PSUV (co�zación), etc.

ESTRUCTURAS DE BASE: NIVEL TERRITORIAL COMUNIDAD

Nivel Territorial Comunidad 
(Equipo de Comunidad):
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V I C E P R E S I D E N C I A  D E  O R G A N I Z A C I Ó N

Es una estructura intermedia fundamental, entre la Calle y la UBCH,                                
está conformado por un equipo de 4 personas (Jefe o Jefa de Comunidad, 
Formación, Movilización y Comunicación - Estrategia Electoral), debe atender, 
acompañar, orientar a los equipos de calle de su comunidad. Su instancia                     
superior es el equipo de UBCH.

Funciones de cada miembro del Equipo de Comunidad
1.  Jefe o Jefa de Comunidad (Asume la Organización): Desarrollar acciones de 
trabajo con las estructuras de calle hacia abajo y con el equipo de UBCH hacia 
arriba. Planificar y organizar el trabajo en la comunidad, cumpliendo los méto-
dos de control y seguimiento establecidos, coordinar y establecer un sistema de 
funcionamiento, ar�cular con el resto de los actores polí�cos y sociales en el 
territorio para la construcción de la Agenda Concreta de Acción y el Mapa de 
soluciones.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve los planes de formación a 
través  del estudio, la lectura y el debate en los equipos de trabajo de la Comuni-
dad, promuever foros y cine foros, conversatorios, análisis de coyuntura, 
barrio-debate sobre temas comunitarios, nacionales e internacionales y la 
lectura de la cuar�lla semanal del PSUV.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; conme-
moración de fechas históricas y otras acciones que tributen a la construcción 
del Socialismo y acompañar las banderas de lucha del pueblo.

4. Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral: 
Asumir la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla por 
la verdad para generar contenido con conciencia, informar oportunamente; 
realizar programas de radio, televisión, murales, pintas, e�quetas, videos, publi-
cación en redes sociales, grupos PSUV Chat, whatsapp, telegram y VenApp; 
además de elaborar el mapa polí�co-electoral correspondiente a la comunidad 
con el fin de facilitar y garan�zar las tareas de iden�ficación, organización y 
movilización de los electores en cada proceso electoral, caracterizar la                     
oposición en el territorio. 

Principales Tareas del Equipo de Comunidad: 
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Atención social y polí�ca desde la visión más colec�va, protección social, servi-
cios públicos, ejercer liderazgo social y polí�co fortaleciendo el Poder Popular. 
2) Fortalecer la relación Par�do-Gobierno 
3) Trabajo polí�co-electoral-propaganda.

1. Protección Social:  
Acompañar las Misiones Sociales para el combate a la pobreza y la desigual-
dad: 100% Barrio Adentro Salud, Somos Venezuela, Casas de alimentación, 
Casas comunales, Bases de Misiones Socialistas, Barrio Nuevo Barrio                     
Tricolor, Agua, Electricidad, Plan SUVI, distribución del CLAP y del Gas. 
Organizar la agenda de lo recrea�vo-depor�vo-cultural y tradiciones para la 
vida en comunidad (eventos depor�vos, teatro de calle, cine club, carnava-
les, semana santa, día del niño, día de la madre, día del padre, tradiciones 
culturales y religiosas, eventos literarios, juegos tradicionales) entre otros. 

2.Relación Par�do-Gobierno: 
1x10 del Buen Gobierno, supervisar el  funcionamiento de las 6 prioridades, 
servicios públicos como el alumbrado, recolección de desechos sólidos, el 
ciclo del agua.
Asambleas comunitarias para el debate (Diagnós�co, Planificación, Agenda 
Concreta de Acción).
Trabajo Voluntario para la recuperación de espacios públicos, infraestructu-
ra social y elmantenimiento de la comunidad, vincular permanentemente 

con los Movimientos Sociales 
Acompañar el proceso de la renovación y fortalecimiento de los consejos 
comunales como instancia de gobierno popular. Ampliando el colec�vo de 
coordinación comunitaria de los Consejos Comunales. 
Hacer el ejercicio de la contraloría polí�ca y social, evaluación de la ges�ón 
pública de las ins�tuciones en los dis�ntos niveles de gobierno.

3. Trabajo polí�co, electoral y de propaganda:
Atender y acompañar sus estructuras de calle.
Realizar la formación y los debates polí�cos permanentes (tertulias, foros 
chat, análisis de coyuntura, Círculos de lectura, intercambio de libros,                       
cine, foros, lectura de la cuar�lla semanal del PSUV).
Realizar ac�vidades de comunicación y propaganda polí�ca para la difusión 
de mensajes de la Revolución (Papelógrafo, pancarta, mural, e�quetas, 
videos, publicación en redes sociales). 
Definir las estrategias de convocatoria y movilización de los militantes del  
PSUV a las dis�ntas ac�vidades.
Monitorear los 1x10 Electorales territoriales, de cada calle, (registro de 
nuevos electores, cambio de residencias).
Caracterización polí�ca de todos los electores de su comunidad.
Registro de nuevos militantes, captación y atención de la juventud.
Organizar asambleas de militantes de su comunidad.
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, milicianos 
por comunidad). 
Construir estados de opinión sobre dis�ntos temas comunitarios, 
regionales, nacionales e internacionales.
Iden�ficar y proponer posibles miembros de mesa y tes�gos                         
electorales para la UBCH.
Promover estrategias de par�cipación en el proceso de renovación de 
consejos comunales y comunas.
Otras ac�vidades como clasificación de desechos sólidos y orgánicos,          
siembra de árboles, aporte voluntario a las finanzas del PSUV (co�zación), etc.

Es el instancia superior de las estructuras de base del par�do, desde acá se 
dirige y orienta el trabajo de los equipos de comunidad y calle, y debe                          
ar�cular su dinámica de trabajo con el nivel parroquial y municipal, está 
conformado por un equipo de 11 personas (Jefe o Jefa de UBCH, Formación, 
Movilización, Comunicación y Estrategia Electoral, Economía Produc�va, 
Mujeres, Juventud, Comunas y Movimientos Sociales, Clase Obrera, Misiones 
y Grandes Misiones Socialistas y Defensa Integral (Designación en coordina-
ción con la UPDI).  

Su ámbito de acción es el centro electoral, comunidades del punto y círculo y 
debe atender los electores inscritos en su centro de votación.

Funciones de cada miembro del Equipo de UBCH
1.  Jefe o Jefa de UBCH (Asume la Organización): Garan�zar que todas las 
orientaciones del Par�do se cumplan en su nivel territorial, ar�cular polí�ca-
mente a los jefes de comunidad y de calle, planifica y organiza el trabajo en 
coordinación con las estructuras parroquiales y municipales del par�do, 
establecer un sistema de funcionamiento, se debe enfocar en el diseño de las 
líneas de acción polí�co-electorales, relación par�do-gobierno, protección 
social y relación par�do-poder popular a nivel de comunas, de igual forma, 
promueve la unidad de todas las fuerzas revolucionarias en el territorio.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve planes de formación para 
el estudio y la formación polí�ca de los equipos de Calle, Comunidad, UBCH, 
Sectores y Movimientos Sociales, organiza foros, conferencias, lectura de la 
cuar�lla semanal del PSUV, seminarios y talleres como métodos forma�vos y 
didác�cos.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; 
conmemoración de fechas históricas, movilización del pueblo en el ejercicio 
de su derecho al voto y en la defensa del mismo, otras acciones movilizacio-
nes que tributen a la construcción del Socialismo.

4.  Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral 
Asume la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla 
por la verdad, genera contenido con conciencia, informa oportunamente; 
ocupa los espacios en los medios, redes, calles y paredes como campos de 
batalla de las ideas, además elabora el mapa polí�co electoral correspondien-
te a la UBCH, caracterización socio-polí�ca de los electores, organiza y 
chequea los 1x10 electorales, la movilización de los electores en cada proceso 
electoral, garan�za la preparación y formación de los tes�gos y miembros de 
mesa para la defensa del voto.

5.  Responsable de Economía Produc�va: Tiene la tarea de contribuir desde 
las bases con acciones que permitan acompañar al Estado en la batalla contra 
la Guerra Económica, promover la cultura produc�va a través del Plan de 
Conucos y Huertos Produc�vos, avanzar hacia la nueva cultura del trabajo, 
Iden�ficar las experiencias produc�vas y es�mular la producción. Garan�za la 
atención polí�ca a los productores de las dis�ntas comunidades.

6.  Responsable de Mujeres: Tiene la responsabilidad de garan�zar la                          
par�cipación y el protagonismo de la mujer en cada uno de los espacios de 
lucha, ar�cula y a�ende a los Movimientos Sociales de Mujeres para su                         
incorporación al trabajo polí�co con la población. Promueve las dis�ntas 
Organizaciones y Movimientos de Mujeres teniendo como premisa la relación 
Par�do-Movimiento. Desarrolla ac�vidades por los Derechos sexuales, 
reproduc�vos, a una vida libre de violencia, al empoderamiento produc�vo.

7.  Responsable de Juventud:  Dirige y fortalece la acción polí�ca de la                     
juventud y los estudiantes en el territorio, es responsable de la captación de 
jóvenes para su incorporación a la JPSUV, la OBE y la FEVEU, contribuye a la 
lucha contra la deserción escolar. Promueve una agenda de ac�vidades                   
depor�vas, culturales y recrea�vas para los jóvenes de las comunidades, así 
como la recuperación de espacios para el disfrute colec�vo: canchas, parques, 
entre otros para la par�cipación de la juventud en la lucha contra las drogas y 
la delincuencia. A�ende y ar�cula con la diversidad de movimientos y                             
organizaciones juveniles.

8.  Responsable de Comunas y Movimientos Sociales: Garan�za la                               
ar�culación entre los movimientos sociales, comunas y demás organizaciones 
sociales, promueve el fortalecimiento del Poder Popular, las comunas como 
instancia de gobierno popular su desarrollo y crecimiento.

9.  Responsable de Clase Obrera: Establece contacto con los trabajadores y 
organizaciones sociales de los centros de trabajo, empresas, coopera�vas, 
ins�tuciones o si�os de trabajo de las comunidades cercanas para contribuir 
en la organización polí�ca de la clase Obrera Revolucionaria en el ámbito del 
punto y círculo de la UBCH. Promueve nuevos núcleos de desarrollo                            
produc�vo de la Comunidad y la formación técnica, Polí�ca e Ideológica                     
de la Clase Trabajadora.

10.  Responsable de Misiones y Grandes Misiones Socialistas:  Es el respon-
sable de la atención y vinculación con las Misiones Sociales y el Sistema de 
Misiones y Grandes Misiones con el obje�vo de contribuir a la territorializa-
ción y funcionamiento de las polí�cas de protección social en las comunida-
des para la atención al pueblo, acompaña las Brigadas del Movimiento Somos 
Venezuela en el territorio y facilita la relación con las comunidades y calles.

11.  Responsable de Defensa Integral de la Patria: Ar�cula con la UPDI para 
generar los mecanismos de defensa y seguridad del territorio, organizar un 
proceso de formación y adiestramiento bajo el Método Tác�co de Resistencia 
Revolucionaria (MTRR),  la inteligencia social, la vigilancia revolucionaria, la 
concepción de la guerra de todo el pueblo, la doctrina bolivariana y                           
an�imperialista, la patria inexpugnable.

Principales Tareas del Equipo de la UBCH:  
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Protección social a mayor escala territorial.
2) Relación Par�do-Gobierno, municipal, regional y nacional.
3) Trabajo Polí�co-Electoral.

1. Protección Social: 
1x10 del Buen Gobierno, (Bricomil) Infraestructuras Educa�vas Escuelas y 
Liceos, (Bricomil) Infraestructura de Salud, CDI, SRI, CAT y Hospitales. 
Cuadrantes de Paz la polí�ca de seguridad. 
El Transporte Público.
La Comuna y el desarrollo del poder popular a esta escala.

2.  Relación Par�do-Gobierno:
Acompañar las Polí�cas Pública para su ejecución en el territorio. 

Trabajo Voluntario vinculado a las Bricomil de educación y salud del 1x10 del 
Buen Gobierno.
Mesas de trabajo para el desarrollo de los cuadrantes de paz
Transporte público, 
Agenda legisla�va (debate de ordenanzas, proyectos de ley, entre otras).

3.  Trabajo Polí�co-Electoral-Propaganda:
Acompañamiento y supervisión de los procesos de las comunidades                     y 
calles.

Asambleas de militantes por UBCH, Caracterización y organización de                 
los electores de su centro electoral.
Atención a los movimientos y sectores sociales. (Agenda de los sectores            
sociales por UBCH, Juventud y estudiantes, Movimiento de mujeres, Sistema 
de misiones y grandes misiones, Movimiento de trabajadores, Movimiento 
de Campesinos y otros según las par�cularidades locales).
Organizar y formar miembros de mesa y tes�gos electorales.
Desarrollo de proyectos produc�vos (huertos comunitarios, reciclaje,                   
acompañamiento a los emprendimientos, vigilancia de precios).
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, 
coordinación con la Unidad Popular de Defensa Integral, ar�culación con los 
organismos de seguridad de los cuadrantes de Paz y promover la unión 
Cívico-Militar-Policial).

 ESTRUCTURAS DE BASE: NIVEL TERRITORIAL COMUNIDAD
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Es una estructura intermedia fundamental, entre la Calle y la UBCH,                                
está conformado por un equipo de 4 personas (Jefe o Jefa de Comunidad, 
Formación, Movilización y Comunicación - Estrategia Electoral), debe atender, 
acompañar, orientar a los equipos de calle de su comunidad. Su instancia                     
superior es el equipo de UBCH.

Funciones de cada miembro del Equipo de Comunidad
1.  Jefe o Jefa de Comunidad (Asume la Organización): Desarrollar acciones de 
trabajo con las estructuras de calle hacia abajo y con el equipo de UBCH hacia 
arriba. Planificar y organizar el trabajo en la comunidad, cumpliendo los méto-
dos de control y seguimiento establecidos, coordinar y establecer un sistema de 
funcionamiento, ar�cular con el resto de los actores polí�cos y sociales en el 
territorio para la construcción de la Agenda Concreta de Acción y el Mapa de 
soluciones.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve los planes de formación a 
través  del estudio, la lectura y el debate en los equipos de trabajo de la Comuni-
dad, promuever foros y cine foros, conversatorios, análisis de coyuntura, 
barrio-debate sobre temas comunitarios, nacionales e internacionales y la 
lectura de la cuar�lla semanal del PSUV.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; conme-
moración de fechas históricas y otras acciones que tributen a la construcción 
del Socialismo y acompañar las banderas de lucha del pueblo.

4. Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral: 
Asumir la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla por 
la verdad para generar contenido con conciencia, informar oportunamente; 
realizar programas de radio, televisión, murales, pintas, e�quetas, videos, publi-
cación en redes sociales, grupos PSUV Chat, whatsapp, telegram y VenApp; 
además de elaborar el mapa polí�co-electoral correspondiente a la comunidad 
con el fin de facilitar y garan�zar las tareas de iden�ficación, organización y 
movilización de los electores en cada proceso electoral, caracterizar la                     
oposición en el territorio. 

Principales Tareas del Equipo de Comunidad: 
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Atención social y polí�ca desde la visión más colec�va, protección social, servi-
cios públicos, ejercer liderazgo social y polí�co fortaleciendo el Poder Popular. 
2) Fortalecer la relación Par�do-Gobierno 
3) Trabajo polí�co-electoral-propaganda.

1. Protección Social:  
Acompañar las Misiones Sociales para el combate a la pobreza y la desigual-
dad: 100% Barrio Adentro Salud, Somos Venezuela, Casas de alimentación, 
Casas comunales, Bases de Misiones Socialistas, Barrio Nuevo Barrio                     
Tricolor, Agua, Electricidad, Plan SUVI, distribución del CLAP y del Gas. 
Organizar la agenda de lo recrea�vo-depor�vo-cultural y tradiciones para la 
vida en comunidad (eventos depor�vos, teatro de calle, cine club, carnava-
les, semana santa, día del niño, día de la madre, día del padre, tradiciones 
culturales y religiosas, eventos literarios, juegos tradicionales) entre otros. 

2.Relación Par�do-Gobierno: 
1x10 del Buen Gobierno, supervisar el  funcionamiento de las 6 prioridades, 
servicios públicos como el alumbrado, recolección de desechos sólidos, el 
ciclo del agua.
Asambleas comunitarias para el debate (Diagnós�co, Planificación, Agenda 
Concreta de Acción).
Trabajo Voluntario para la recuperación de espacios públicos, infraestructu-
ra social y elmantenimiento de la comunidad, vincular permanentemente 

con los Movimientos Sociales 
Acompañar el proceso de la renovación y fortalecimiento de los consejos 
comunales como instancia de gobierno popular. Ampliando el colec�vo de 
coordinación comunitaria de los Consejos Comunales. 
Hacer el ejercicio de la contraloría polí�ca y social, evaluación de la ges�ón 
pública de las ins�tuciones en los dis�ntos niveles de gobierno.

3. Trabajo polí�co, electoral y de propaganda:
Atender y acompañar sus estructuras de calle.
Realizar la formación y los debates polí�cos permanentes (tertulias, foros 
chat, análisis de coyuntura, Círculos de lectura, intercambio de libros,                       
cine, foros, lectura de la cuar�lla semanal del PSUV).
Realizar ac�vidades de comunicación y propaganda polí�ca para la difusión 
de mensajes de la Revolución (Papelógrafo, pancarta, mural, e�quetas, 
videos, publicación en redes sociales). 
Definir las estrategias de convocatoria y movilización de los militantes del  
PSUV a las dis�ntas ac�vidades.
Monitorear los 1x10 Electorales territoriales, de cada calle, (registro de 
nuevos electores, cambio de residencias).
Caracterización polí�ca de todos los electores de su comunidad.
Registro de nuevos militantes, captación y atención de la juventud.
Organizar asambleas de militantes de su comunidad.
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, milicianos 
por comunidad). 
Construir estados de opinión sobre dis�ntos temas comunitarios, 
regionales, nacionales e internacionales.
Iden�ficar y proponer posibles miembros de mesa y tes�gos                         
electorales para la UBCH.
Promover estrategias de par�cipación en el proceso de renovación de 
consejos comunales y comunas.
Otras ac�vidades como clasificación de desechos sólidos y orgánicos,          
siembra de árboles, aporte voluntario a las finanzas del PSUV (co�zación), etc.

Es el instancia superior de las estructuras de base del par�do, desde acá se 
dirige y orienta el trabajo de los equipos de comunidad y calle, y debe                          
ar�cular su dinámica de trabajo con el nivel parroquial y municipal, está 
conformado por un equipo de 11 personas (Jefe o Jefa de UBCH, Formación, 
Movilización, Comunicación y Estrategia Electoral, Economía Produc�va, 
Mujeres, Juventud, Comunas y Movimientos Sociales, Clase Obrera, Misiones 
y Grandes Misiones Socialistas y Defensa Integral (Designación en coordina-
ción con la UPDI).  

Su ámbito de acción es el centro electoral, comunidades del punto y círculo y 
debe atender los electores inscritos en su centro de votación.

Funciones de cada miembro del Equipo de UBCH
1.  Jefe o Jefa de UBCH (Asume la Organización): Garan�zar que todas las 
orientaciones del Par�do se cumplan en su nivel territorial, ar�cular polí�ca-
mente a los jefes de comunidad y de calle, planifica y organiza el trabajo en 
coordinación con las estructuras parroquiales y municipales del par�do, 
establecer un sistema de funcionamiento, se debe enfocar en el diseño de las 
líneas de acción polí�co-electorales, relación par�do-gobierno, protección 
social y relación par�do-poder popular a nivel de comunas, de igual forma, 
promueve la unidad de todas las fuerzas revolucionarias en el territorio.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve planes de formación para 
el estudio y la formación polí�ca de los equipos de Calle, Comunidad, UBCH, 
Sectores y Movimientos Sociales, organiza foros, conferencias, lectura de la 
cuar�lla semanal del PSUV, seminarios y talleres como métodos forma�vos y 
didác�cos.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; 
conmemoración de fechas históricas, movilización del pueblo en el ejercicio 
de su derecho al voto y en la defensa del mismo, otras acciones movilizacio-
nes que tributen a la construcción del Socialismo.

4.  Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral 
Asume la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla 
por la verdad, genera contenido con conciencia, informa oportunamente; 
ocupa los espacios en los medios, redes, calles y paredes como campos de 
batalla de las ideas, además elabora el mapa polí�co electoral correspondien-
te a la UBCH, caracterización socio-polí�ca de los electores, organiza y 
chequea los 1x10 electorales, la movilización de los electores en cada proceso 
electoral, garan�za la preparación y formación de los tes�gos y miembros de 
mesa para la defensa del voto.

5.  Responsable de Economía Produc�va: Tiene la tarea de contribuir desde 
las bases con acciones que permitan acompañar al Estado en la batalla contra 
la Guerra Económica, promover la cultura produc�va a través del Plan de 
Conucos y Huertos Produc�vos, avanzar hacia la nueva cultura del trabajo, 
Iden�ficar las experiencias produc�vas y es�mular la producción. Garan�za la 
atención polí�ca a los productores de las dis�ntas comunidades.

6.  Responsable de Mujeres: Tiene la responsabilidad de garan�zar la                          
par�cipación y el protagonismo de la mujer en cada uno de los espacios de 
lucha, ar�cula y a�ende a los Movimientos Sociales de Mujeres para su                         
incorporación al trabajo polí�co con la población. Promueve las dis�ntas 
Organizaciones y Movimientos de Mujeres teniendo como premisa la relación 
Par�do-Movimiento. Desarrolla ac�vidades por los Derechos sexuales, 
reproduc�vos, a una vida libre de violencia, al empoderamiento produc�vo.

7.  Responsable de Juventud:  Dirige y fortalece la acción polí�ca de la                     
juventud y los estudiantes en el territorio, es responsable de la captación de 
jóvenes para su incorporación a la JPSUV, la OBE y la FEVEU, contribuye a la 
lucha contra la deserción escolar. Promueve una agenda de ac�vidades                   
depor�vas, culturales y recrea�vas para los jóvenes de las comunidades, así 
como la recuperación de espacios para el disfrute colec�vo: canchas, parques, 
entre otros para la par�cipación de la juventud en la lucha contra las drogas y 
la delincuencia. A�ende y ar�cula con la diversidad de movimientos y                             
organizaciones juveniles.

8.  Responsable de Comunas y Movimientos Sociales: Garan�za la                               
ar�culación entre los movimientos sociales, comunas y demás organizaciones 
sociales, promueve el fortalecimiento del Poder Popular, las comunas como 
instancia de gobierno popular su desarrollo y crecimiento.

9.  Responsable de Clase Obrera: Establece contacto con los trabajadores y 
organizaciones sociales de los centros de trabajo, empresas, coopera�vas, 
ins�tuciones o si�os de trabajo de las comunidades cercanas para contribuir 
en la organización polí�ca de la clase Obrera Revolucionaria en el ámbito del 
punto y círculo de la UBCH. Promueve nuevos núcleos de desarrollo                            
produc�vo de la Comunidad y la formación técnica, Polí�ca e Ideológica                     
de la Clase Trabajadora.

10.  Responsable de Misiones y Grandes Misiones Socialistas:  Es el respon-
sable de la atención y vinculación con las Misiones Sociales y el Sistema de 
Misiones y Grandes Misiones con el obje�vo de contribuir a la territorializa-
ción y funcionamiento de las polí�cas de protección social en las comunida-
des para la atención al pueblo, acompaña las Brigadas del Movimiento Somos 
Venezuela en el territorio y facilita la relación con las comunidades y calles.

11.  Responsable de Defensa Integral de la Patria: Ar�cula con la UPDI para 
generar los mecanismos de defensa y seguridad del territorio, organizar un 
proceso de formación y adiestramiento bajo el Método Tác�co de Resistencia 
Revolucionaria (MTRR),  la inteligencia social, la vigilancia revolucionaria, la 
concepción de la guerra de todo el pueblo, la doctrina bolivariana y                           
an�imperialista, la patria inexpugnable.

Principales Tareas del Equipo de la UBCH:  
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Protección social a mayor escala territorial.
2) Relación Par�do-Gobierno, municipal, regional y nacional.
3) Trabajo Polí�co-Electoral.

1. Protección Social: 
1x10 del Buen Gobierno, (Bricomil) Infraestructuras Educa�vas Escuelas y 
Liceos, (Bricomil) Infraestructura de Salud, CDI, SRI, CAT y Hospitales. 
Cuadrantes de Paz la polí�ca de seguridad. 
El Transporte Público.
La Comuna y el desarrollo del poder popular a esta escala.

2.  Relación Par�do-Gobierno:
Acompañar las Polí�cas Pública para su ejecución en el territorio. 

Trabajo Voluntario vinculado a las Bricomil de educación y salud del 1x10 del 
Buen Gobierno.
Mesas de trabajo para el desarrollo de los cuadrantes de paz
Transporte público, 
Agenda legisla�va (debate de ordenanzas, proyectos de ley, entre otras).

3.  Trabajo Polí�co-Electoral-Propaganda:
Acompañamiento y supervisión de los procesos de las comunidades                     y 
calles.

Asambleas de militantes por UBCH, Caracterización y organización de                 
los electores de su centro electoral.
Atención a los movimientos y sectores sociales. (Agenda de los sectores            
sociales por UBCH, Juventud y estudiantes, Movimiento de mujeres, Sistema 
de misiones y grandes misiones, Movimiento de trabajadores, Movimiento 
de Campesinos y otros según las par�cularidades locales).
Organizar y formar miembros de mesa y tes�gos electorales.
Desarrollo de proyectos produc�vos (huertos comunitarios, reciclaje,                   
acompañamiento a los emprendimientos, vigilancia de precios).
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, 
coordinación con la Unidad Popular de Defensa Integral, ar�culación con los 
organismos de seguridad de los cuadrantes de Paz y promover la unión 
Cívico-Militar-Policial).

ESTRUCTURAS DE BASE: NIVEL TERRITORIAL COMUNIDAD
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V i c e p r e s i d e n c i a  d e  o r g a n i z a c i ó n

Es una estructura intermedia fundamental, entre la Calle y la UBCH,                                
está conformado por un equipo de 4 personas (Jefe o Jefa de Comunidad, 
Formación, Movilización y Comunicación - Estrategia Electoral), debe atender, 
acompañar, orientar a los equipos de calle de su comunidad. Su instancia                     
superior es el equipo de UBCH.

Funciones de cada miembro del Equipo de Comunidad
1.  Jefe o Jefa de Comunidad (Asume la Organización): Desarrollar acciones de 
trabajo con las estructuras de calle hacia abajo y con el equipo de UBCH hacia 
arriba. Planificar y organizar el trabajo en la comunidad, cumpliendo los méto-
dos de control y seguimiento establecidos, coordinar y establecer un sistema de 
funcionamiento, ar�cular con el resto de los actores polí�cos y sociales en el 
territorio para la construcción de la Agenda Concreta de Acción y el Mapa de 
soluciones.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve los planes de formación a 
través  del estudio, la lectura y el debate en los equipos de trabajo de la Comuni-
dad, promuever foros y cine foros, conversatorios, análisis de coyuntura, 
barrio-debate sobre temas comunitarios, nacionales e internacionales y la 
lectura de la cuar�lla semanal del PSUV.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; conme-
moración de fechas históricas y otras acciones que tributen a la construcción 
del Socialismo y acompañar las banderas de lucha del pueblo.

4. Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral: 
Asumir la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla por 
la verdad para generar contenido con conciencia, informar oportunamente; 
realizar programas de radio, televisión, murales, pintas, e�quetas, videos, publi-
cación en redes sociales, grupos PSUV Chat, whatsapp, telegram y VenApp; 
además de elaborar el mapa polí�co-electoral correspondiente a la comunidad 
con el fin de facilitar y garan�zar las tareas de iden�ficación, organización y 
movilización de los electores en cada proceso electoral, caracterizar la                     
oposición en el territorio. 

Principales Tareas del Equipo de Comunidad: 
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Atención social y polí�ca desde la visión más colec�va, protección social, servi-
cios públicos, ejercer liderazgo social y polí�co fortaleciendo el Poder Popular. 
2) Fortalecer la relación Par�do-Gobierno 
3) Trabajo polí�co-electoral-propaganda.

1. Protección Social:  
Acompañar las Misiones Sociales para el combate a la pobreza y la desigual-
dad: 100% Barrio Adentro Salud, Somos Venezuela, Casas de alimentación, 
Casas comunales, Bases de Misiones Socialistas, Barrio Nuevo Barrio                     
Tricolor, Agua, Electricidad, Plan SUVI, distribución del CLAP y del Gas. 
Organizar la agenda de lo recrea�vo-depor�vo-cultural y tradiciones para la 
vida en comunidad (eventos depor�vos, teatro de calle, cine club, carnava-
les, semana santa, día del niño, día de la madre, día del padre, tradiciones 
culturales y religiosas, eventos literarios, juegos tradicionales) entre otros. 

2.Relación Par�do-Gobierno: 
1x10 del Buen Gobierno, supervisar el  funcionamiento de las 6 prioridades, 
servicios públicos como el alumbrado, recolección de desechos sólidos, el 
ciclo del agua.
Asambleas comunitarias para el debate (Diagnós�co, Planificación, Agenda 
Concreta de Acción).
Trabajo Voluntario para la recuperación de espacios públicos, infraestructu-
ra social y elmantenimiento de la comunidad, vincular permanentemente 

con los Movimientos Sociales 
Acompañar el proceso de la renovación y fortalecimiento de los consejos 
comunales como instancia de gobierno popular. Ampliando el colec�vo de 
coordinación comunitaria de los Consejos Comunales. 
Hacer el ejercicio de la contraloría polí�ca y social, evaluación de la ges�ón 
pública de las ins�tuciones en los dis�ntos niveles de gobierno.

3. Trabajo polí�co, electoral y de propaganda:
Atender y acompañar sus estructuras de calle.
Realizar la formación y los debates polí�cos permanentes (tertulias, foros 
chat, análisis de coyuntura, Círculos de lectura, intercambio de libros,                       
cine, foros, lectura de la cuar�lla semanal del PSUV).
Realizar ac�vidades de comunicación y propaganda polí�ca para la difusión 
de mensajes de la Revolución (Papelógrafo, pancarta, mural, e�quetas, 
videos, publicación en redes sociales). 
Definir las estrategias de convocatoria y movilización de los militantes del  
PSUV a las dis�ntas ac�vidades.
Monitorear los 1x10 Electorales territoriales, de cada calle, (registro de 
nuevos electores, cambio de residencias).
Caracterización polí�ca de todos los electores de su comunidad.
Registro de nuevos militantes, captación y atención de la juventud.
Organizar asambleas de militantes de su comunidad.
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, milicianos 
por comunidad). 
Construir estados de opinión sobre dis�ntos temas comunitarios, 
regionales, nacionales e internacionales.
Iden�ficar y proponer posibles miembros de mesa y tes�gos                         
electorales para la UBCH.
Promover estrategias de par�cipación en el proceso de renovación de 
consejos comunales y comunas.
Otras ac�vidades como clasificación de desechos sólidos y orgánicos,          
siembra de árboles, aporte voluntario a las finanzas del PSUV (co�zación), etc.

Es el instancia superior de las estructuras de base del par�do, desde acá se 
dirige y orienta el trabajo de los equipos de comunidad y calle, y debe                          
ar�cular su dinámica de trabajo con el nivel parroquial y municipal, está 
conformado por un equipo de 11 personas (Jefe o Jefa de UBCH, Formación, 
Movilización, Comunicación y Estrategia Electoral, Economía Produc�va, 
Mujeres, Juventud, Comunas y Movimientos Sociales, Clase Obrera, Misiones 
y Grandes Misiones Socialistas y Defensa Integral (Designación en coordina-
ción con la UPDI).  

Su ámbito de acción es el centro electoral, comunidades del punto y círculo y 
debe atender los electores inscritos en su centro de votación.

Funciones de cada miembro del Equipo de UBCH
1.  Jefe o Jefa de UBCH (Asume la Organización): Garan�zar que todas las 
orientaciones del Par�do se cumplan en su nivel territorial, ar�cular polí�ca-
mente a los jefes de comunidad y de calle, planifica y organiza el trabajo en 
coordinación con las estructuras parroquiales y municipales del par�do, 
establecer un sistema de funcionamiento, se debe enfocar en el diseño de las 
líneas de acción polí�co-electorales, relación par�do-gobierno, protección 
social y relación par�do-poder popular a nivel de comunas, de igual forma, 
promueve la unidad de todas las fuerzas revolucionarias en el territorio.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve planes de formación para 
el estudio y la formación polí�ca de los equipos de Calle, Comunidad, UBCH, 
Sectores y Movimientos Sociales, organiza foros, conferencias, lectura de la 
cuar�lla semanal del PSUV, seminarios y talleres como métodos forma�vos y 
didác�cos.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; 
conmemoración de fechas históricas, movilización del pueblo en el ejercicio 
de su derecho al voto y en la defensa del mismo, otras acciones movilizacio-
nes que tributen a la construcción del Socialismo.

4.  Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral 
Asume la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla 
por la verdad, genera contenido con conciencia, informa oportunamente; 
ocupa los espacios en los medios, redes, calles y paredes como campos de 
batalla de las ideas, además elabora el mapa polí�co electoral correspondien-
te a la UBCH, caracterización socio-polí�ca de los electores, organiza y 
chequea los 1x10 electorales, la movilización de los electores en cada proceso 
electoral, garan�za la preparación y formación de los tes�gos y miembros de 
mesa para la defensa del voto.

5.  Responsable de Economía Produc�va: Tiene la tarea de contribuir desde 
las bases con acciones que permitan acompañar al Estado en la batalla contra 
la Guerra Económica, promover la cultura produc�va a través del Plan de 
Conucos y Huertos Produc�vos, avanzar hacia la nueva cultura del trabajo, 
Iden�ficar las experiencias produc�vas y es�mular la producción. Garan�za la 
atención polí�ca a los productores de las dis�ntas comunidades.

6.  Responsable de Mujeres: Tiene la responsabilidad de garan�zar la                          
par�cipación y el protagonismo de la mujer en cada uno de los espacios de 
lucha, ar�cula y a�ende a los Movimientos Sociales de Mujeres para su                         
incorporación al trabajo polí�co con la población. Promueve las dis�ntas 
Organizaciones y Movimientos de Mujeres teniendo como premisa la relación 
Par�do-Movimiento. Desarrolla ac�vidades por los Derechos sexuales, 
reproduc�vos, a una vida libre de violencia, al empoderamiento produc�vo.

7.  Responsable de Juventud:  Dirige y fortalece la acción polí�ca de la                     
juventud y los estudiantes en el territorio, es responsable de la captación de 
jóvenes para su incorporación a la JPSUV, la OBE y la FEVEU, contribuye a la 
lucha contra la deserción escolar. Promueve una agenda de ac�vidades                   
depor�vas, culturales y recrea�vas para los jóvenes de las comunidades, así 
como la recuperación de espacios para el disfrute colec�vo: canchas, parques, 
entre otros para la par�cipación de la juventud en la lucha contra las drogas y 
la delincuencia. A�ende y ar�cula con la diversidad de movimientos y                             
organizaciones juveniles.

8.  Responsable de Comunas y Movimientos Sociales: Garan�za la                               
ar�culación entre los movimientos sociales, comunas y demás organizaciones 
sociales, promueve el fortalecimiento del Poder Popular, las comunas como 
instancia de gobierno popular su desarrollo y crecimiento.

9.  Responsable de Clase Obrera: Establece contacto con los trabajadores y 
organizaciones sociales de los centros de trabajo, empresas, coopera�vas, 
ins�tuciones o si�os de trabajo de las comunidades cercanas para contribuir 
en la organización polí�ca de la clase Obrera Revolucionaria en el ámbito del 
punto y círculo de la UBCH. Promueve nuevos núcleos de desarrollo                            
produc�vo de la Comunidad y la formación técnica, Polí�ca e Ideológica                     
de la Clase Trabajadora.

10.  Responsable de Misiones y Grandes Misiones Socialistas:  Es el respon-
sable de la atención y vinculación con las Misiones Sociales y el Sistema de 
Misiones y Grandes Misiones con el obje�vo de contribuir a la territorializa-
ción y funcionamiento de las polí�cas de protección social en las comunida-
des para la atención al pueblo, acompaña las Brigadas del Movimiento Somos 
Venezuela en el territorio y facilita la relación con las comunidades y calles.

11.  Responsable de Defensa Integral de la Patria: Ar�cula con la UPDI para 
generar los mecanismos de defensa y seguridad del territorio, organizar un 
proceso de formación y adiestramiento bajo el Método Tác�co de Resistencia 
Revolucionaria (MTRR),  la inteligencia social, la vigilancia revolucionaria, la 
concepción de la guerra de todo el pueblo, la doctrina bolivariana y                           
an�imperialista, la patria inexpugnable.

Principales Tareas del Equipo de la UBCH:  
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Protección social a mayor escala territorial.
2) Relación Par�do-Gobierno, municipal, regional y nacional.
3) Trabajo Polí�co-Electoral.

1. Protección Social: 
1x10 del Buen Gobierno, (Bricomil) Infraestructuras Educa�vas Escuelas y 
Liceos, (Bricomil) Infraestructura de Salud, CDI, SRI, CAT y Hospitales. 
Cuadrantes de Paz la polí�ca de seguridad. 
El Transporte Público.
La Comuna y el desarrollo del poder popular a esta escala.

2.  Relación Par�do-Gobierno:
Acompañar las Polí�cas Pública para su ejecución en el territorio. 

Trabajo Voluntario vinculado a las Bricomil de educación y salud del 1x10 del 
Buen Gobierno.
Mesas de trabajo para el desarrollo de los cuadrantes de paz
Transporte público, 
Agenda legisla�va (debate de ordenanzas, proyectos de ley, entre otras).

3.  Trabajo Polí�co-Electoral-Propaganda:
Acompañamiento y supervisión de los procesos de las comunidades                     y 
calles.

Asambleas de militantes por UBCH, Caracterización y organización de                 
los electores de su centro electoral.
Atención a los movimientos y sectores sociales. (Agenda de los sectores            
sociales por UBCH, Juventud y estudiantes, Movimiento de mujeres, Sistema 
de misiones y grandes misiones, Movimiento de trabajadores, Movimiento 
de Campesinos y otros según las par�cularidades locales).
Organizar y formar miembros de mesa y tes�gos electorales.
Desarrollo de proyectos produc�vos (huertos comunitarios, reciclaje,                   
acompañamiento a los emprendimientos, vigilancia de precios).
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, 
coordinación con la Unidad Popular de Defensa Integral, ar�culación con los 
organismos de seguridad de los cuadrantes de Paz y promover la unión 
Cívico-Militar-Policial).

Nivel Territorial UBCH 
(Equipo de UBCH): 

ESTRUCTURAS DE BASE:
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Funciones de cada miembro del Equipo de UBCH
1.  Jefe o Jefa de UBCH
2.  Responsable de Formación Polí�ca
3.  Responsable de Movilización
4.  Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- 
     Estrategia Electoral
5.  Responsable de Economía Produc�va
6.  Responsable de Mujeres
7.  Responsable de Juventud
8.  Responsable de Comunas y Movimientos Sociales
9.  Responsable de Clase Obrera
10.  Responsable de Misiones y Grandes Misiones Socialistas
11.  Responsable de Defensa Integral de la Patria

Principales Tareas del Equipo de UBCH
1.  Protección Social
2.  Relación Par�do-Gobierno
3.  Trabajo polí�co, electoral y de propaganda



V I C E P R E S I D E N C I A  D E  O R G A N I Z A C I Ó N

Es una estructura intermedia fundamental, entre la Calle y la UBCH,                                
está conformado por un equipo de 4 personas (Jefe o Jefa de Comunidad, 
Formación, Movilización y Comunicación - Estrategia Electoral), debe atender, 
acompañar, orientar a los equipos de calle de su comunidad. Su instancia                     
superior es el equipo de UBCH.

Funciones de cada miembro del Equipo de Comunidad
1.  Jefe o Jefa de Comunidad (Asume la Organización): Desarrollar acciones de 
trabajo con las estructuras de calle hacia abajo y con el equipo de UBCH hacia 
arriba. Planificar y organizar el trabajo en la comunidad, cumpliendo los méto-
dos de control y seguimiento establecidos, coordinar y establecer un sistema de 
funcionamiento, ar�cular con el resto de los actores polí�cos y sociales en el 
territorio para la construcción de la Agenda Concreta de Acción y el Mapa de 
soluciones.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve los planes de formación a 
través  del estudio, la lectura y el debate en los equipos de trabajo de la Comuni-
dad, promuever foros y cine foros, conversatorios, análisis de coyuntura, 
barrio-debate sobre temas comunitarios, nacionales e internacionales y la 
lectura de la cuar�lla semanal del PSUV.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; conme-
moración de fechas históricas y otras acciones que tributen a la construcción 
del Socialismo y acompañar las banderas de lucha del pueblo.

4. Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral: 
Asumir la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla por 
la verdad para generar contenido con conciencia, informar oportunamente; 
realizar programas de radio, televisión, murales, pintas, e�quetas, videos, publi-
cación en redes sociales, grupos PSUV Chat, whatsapp, telegram y VenApp; 
además de elaborar el mapa polí�co-electoral correspondiente a la comunidad 
con el fin de facilitar y garan�zar las tareas de iden�ficación, organización y 
movilización de los electores en cada proceso electoral, caracterizar la                     
oposición en el territorio. 

Principales Tareas del Equipo de Comunidad: 
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Atención social y polí�ca desde la visión más colec�va, protección social, servi-
cios públicos, ejercer liderazgo social y polí�co fortaleciendo el Poder Popular. 
2) Fortalecer la relación Par�do-Gobierno 
3) Trabajo polí�co-electoral-propaganda.

1. Protección Social:  
Acompañar las Misiones Sociales para el combate a la pobreza y la desigual-
dad: 100% Barrio Adentro Salud, Somos Venezuela, Casas de alimentación, 
Casas comunales, Bases de Misiones Socialistas, Barrio Nuevo Barrio                     
Tricolor, Agua, Electricidad, Plan SUVI, distribución del CLAP y del Gas. 
Organizar la agenda de lo recrea�vo-depor�vo-cultural y tradiciones para la 
vida en comunidad (eventos depor�vos, teatro de calle, cine club, carnava-
les, semana santa, día del niño, día de la madre, día del padre, tradiciones 
culturales y religiosas, eventos literarios, juegos tradicionales) entre otros. 

2.Relación Par�do-Gobierno: 
1x10 del Buen Gobierno, supervisar el  funcionamiento de las 6 prioridades, 
servicios públicos como el alumbrado, recolección de desechos sólidos, el 
ciclo del agua.
Asambleas comunitarias para el debate (Diagnós�co, Planificación, Agenda 
Concreta de Acción).
Trabajo Voluntario para la recuperación de espacios públicos, infraestructu-
ra social y elmantenimiento de la comunidad, vincular permanentemente 

con los Movimientos Sociales 
Acompañar el proceso de la renovación y fortalecimiento de los consejos 
comunales como instancia de gobierno popular. Ampliando el colec�vo de 
coordinación comunitaria de los Consejos Comunales. 
Hacer el ejercicio de la contraloría polí�ca y social, evaluación de la ges�ón 
pública de las ins�tuciones en los dis�ntos niveles de gobierno.

3. Trabajo polí�co, electoral y de propaganda:
Atender y acompañar sus estructuras de calle.
Realizar la formación y los debates polí�cos permanentes (tertulias, foros 
chat, análisis de coyuntura, Círculos de lectura, intercambio de libros,                       
cine, foros, lectura de la cuar�lla semanal del PSUV).
Realizar ac�vidades de comunicación y propaganda polí�ca para la difusión 
de mensajes de la Revolución (Papelógrafo, pancarta, mural, e�quetas, 
videos, publicación en redes sociales). 
Definir las estrategias de convocatoria y movilización de los militantes del  
PSUV a las dis�ntas ac�vidades.
Monitorear los 1x10 Electorales territoriales, de cada calle, (registro de 
nuevos electores, cambio de residencias).
Caracterización polí�ca de todos los electores de su comunidad.
Registro de nuevos militantes, captación y atención de la juventud.
Organizar asambleas de militantes de su comunidad.
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, milicianos 
por comunidad). 
Construir estados de opinión sobre dis�ntos temas comunitarios, 
regionales, nacionales e internacionales.
Iden�ficar y proponer posibles miembros de mesa y tes�gos                         
electorales para la UBCH.
Promover estrategias de par�cipación en el proceso de renovación de 
consejos comunales y comunas.
Otras ac�vidades como clasificación de desechos sólidos y orgánicos,          
siembra de árboles, aporte voluntario a las finanzas del PSUV (co�zación), etc.

Es el instancia superior de las estructuras de base del par�do, desde acá se 
dirige y orienta el trabajo de los equipos de comunidad y calle, y debe                          
ar�cular su dinámica de trabajo con el nivel parroquial y municipal, está 
conformado por un equipo de 11 personas (Jefe o Jefa de UBCH, Formación, 
Movilización, Comunicación y Estrategia Electoral, Economía Produc�va, 
Mujeres, Juventud, Comunas y Movimientos Sociales, Clase Obrera, Misiones 
y Grandes Misiones Socialistas y Defensa Integral (Designación en coordina-
ción con la UPDI).  

Su ámbito de acción es el centro electoral, comunidades del punto y círculo y 
debe atender los electores inscritos en su centro de votación.

Funciones de cada miembro del Equipo de UBCH
1.  Jefe o Jefa de UBCH (Asume la Organización): Garan�zar que todas las 
orientaciones del Par�do se cumplan en su nivel territorial, ar�cular polí�ca-
mente a los jefes de comunidad y de calle, planifica y organiza el trabajo en 
coordinación con las estructuras parroquiales y municipales del par�do, 
establecer un sistema de funcionamiento, se debe enfocar en el diseño de las 
líneas de acción polí�co-electorales, relación par�do-gobierno, protección 
social y relación par�do-poder popular a nivel de comunas, de igual forma, 
promueve la unidad de todas las fuerzas revolucionarias en el territorio.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve planes de formación para 
el estudio y la formación polí�ca de los equipos de Calle, Comunidad, UBCH, 
Sectores y Movimientos Sociales, organiza foros, conferencias, lectura de la 
cuar�lla semanal del PSUV, seminarios y talleres como métodos forma�vos y 
didác�cos.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; 
conmemoración de fechas históricas, movilización del pueblo en el ejercicio 
de su derecho al voto y en la defensa del mismo, otras acciones movilizacio-
nes que tributen a la construcción del Socialismo.

4.  Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral 
Asume la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla 
por la verdad, genera contenido con conciencia, informa oportunamente; 
ocupa los espacios en los medios, redes, calles y paredes como campos de 
batalla de las ideas, además elabora el mapa polí�co electoral correspondien-
te a la UBCH, caracterización socio-polí�ca de los electores, organiza y 
chequea los 1x10 electorales, la movilización de los electores en cada proceso 
electoral, garan�za la preparación y formación de los tes�gos y miembros de 
mesa para la defensa del voto.

5.  Responsable de Economía Produc�va: Tiene la tarea de contribuir desde 
las bases con acciones que permitan acompañar al Estado en la batalla contra 
la Guerra Económica, promover la cultura produc�va a través del Plan de 
Conucos y Huertos Produc�vos, avanzar hacia la nueva cultura del trabajo, 
Iden�ficar las experiencias produc�vas y es�mular la producción. Garan�za la 
atención polí�ca a los productores de las dis�ntas comunidades.

6.  Responsable de Mujeres: Tiene la responsabilidad de garan�zar la                          
par�cipación y el protagonismo de la mujer en cada uno de los espacios de 
lucha, ar�cula y a�ende a los Movimientos Sociales de Mujeres para su                         
incorporación al trabajo polí�co con la población. Promueve las dis�ntas 
Organizaciones y Movimientos de Mujeres teniendo como premisa la relación 
Par�do-Movimiento. Desarrolla ac�vidades por los Derechos sexuales, 
reproduc�vos, a una vida libre de violencia, al empoderamiento produc�vo.

7.  Responsable de Juventud:  Dirige y fortalece la acción polí�ca de la                     
juventud y los estudiantes en el territorio, es responsable de la captación de 
jóvenes para su incorporación a la JPSUV, la OBE y la FEVEU, contribuye a la 
lucha contra la deserción escolar. Promueve una agenda de ac�vidades                   
depor�vas, culturales y recrea�vas para los jóvenes de las comunidades, así 
como la recuperación de espacios para el disfrute colec�vo: canchas, parques, 
entre otros para la par�cipación de la juventud en la lucha contra las drogas y 
la delincuencia. A�ende y ar�cula con la diversidad de movimientos y                             
organizaciones juveniles.

8.  Responsable de Comunas y Movimientos Sociales: Garan�za la                               
ar�culación entre los movimientos sociales, comunas y demás organizaciones 
sociales, promueve el fortalecimiento del Poder Popular, las comunas como 
instancia de gobierno popular su desarrollo y crecimiento.

9.  Responsable de Clase Obrera: Establece contacto con los trabajadores y 
organizaciones sociales de los centros de trabajo, empresas, coopera�vas, 
ins�tuciones o si�os de trabajo de las comunidades cercanas para contribuir 
en la organización polí�ca de la clase Obrera Revolucionaria en el ámbito del 
punto y círculo de la UBCH. Promueve nuevos núcleos de desarrollo                            
produc�vo de la Comunidad y la formación técnica, Polí�ca e Ideológica                     
de la Clase Trabajadora.

10.  Responsable de Misiones y Grandes Misiones Socialistas:  Es el respon-
sable de la atención y vinculación con las Misiones Sociales y el Sistema de 
Misiones y Grandes Misiones con el obje�vo de contribuir a la territorializa-
ción y funcionamiento de las polí�cas de protección social en las comunida-
des para la atención al pueblo, acompaña las Brigadas del Movimiento Somos 
Venezuela en el territorio y facilita la relación con las comunidades y calles.

11.  Responsable de Defensa Integral de la Patria: Ar�cula con la UPDI para 
generar los mecanismos de defensa y seguridad del territorio, organizar un 
proceso de formación y adiestramiento bajo el Método Tác�co de Resistencia 
Revolucionaria (MTRR),  la inteligencia social, la vigilancia revolucionaria, la 
concepción de la guerra de todo el pueblo, la doctrina bolivariana y                           
an�imperialista, la patria inexpugnable.

Principales Tareas del Equipo de la UBCH:  
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Protección social a mayor escala territorial.
2) Relación Par�do-Gobierno, municipal, regional y nacional.
3) Trabajo Polí�co-Electoral.

1. Protección Social: 
1x10 del Buen Gobierno, (Bricomil) Infraestructuras Educa�vas Escuelas y 
Liceos, (Bricomil) Infraestructura de Salud, CDI, SRI, CAT y Hospitales. 
Cuadrantes de Paz la polí�ca de seguridad. 
El Transporte Público.
La Comuna y el desarrollo del poder popular a esta escala.

2.  Relación Par�do-Gobierno:
Acompañar las Polí�cas Pública para su ejecución en el territorio. 

Trabajo Voluntario vinculado a las Bricomil de educación y salud del 1x10 del 
Buen Gobierno.
Mesas de trabajo para el desarrollo de los cuadrantes de paz
Transporte público, 
Agenda legisla�va (debate de ordenanzas, proyectos de ley, entre otras).

3.  Trabajo Polí�co-Electoral-Propaganda:
Acompañamiento y supervisión de los procesos de las comunidades                     y 
calles.

Asambleas de militantes por UBCH, Caracterización y organización de                 
los electores de su centro electoral.
Atención a los movimientos y sectores sociales. (Agenda de los sectores            
sociales por UBCH, Juventud y estudiantes, Movimiento de mujeres, Sistema 
de misiones y grandes misiones, Movimiento de trabajadores, Movimiento 
de Campesinos y otros según las par�cularidades locales).
Organizar y formar miembros de mesa y tes�gos electorales.
Desarrollo de proyectos produc�vos (huertos comunitarios, reciclaje,                   
acompañamiento a los emprendimientos, vigilancia de precios).
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, 
coordinación con la Unidad Popular de Defensa Integral, ar�culación con los 
organismos de seguridad de los cuadrantes de Paz y promover la unión 
Cívico-Militar-Policial).

Nivel Territorial UBCH 
(Equipo de Unidad de Batalla Bolívar - Chávez):

21



V I C E P R E S I D E N C I A  D E  O R G A N I Z A C I Ó N

Es el instancia superior de las estructuras de base del par�do, desde acá se 
dirige y orienta el trabajo de los equipos de comunidad y calle, y debe                          
ar�cular su dinámica de trabajo con el nivel parroquial y municipal, está 
conformado por un equipo de 11 personas (Jefe o Jefa de UBCH, Formación, 
Movilización, Comunicación y Estrategia Electoral, Economía Produc�va, 
Mujeres, Juventud, Comunas y Movimientos Sociales, Clase Obrera, Misiones 
y Grandes Misiones Socialistas y Defensa Integral (Designación en coordina-
ción con la UPDI).  

Su ámbito de acción es el centro electoral, comunidades del punto y círculo y 
debe atender los electores inscritos en su centro de votación.

Funciones de cada miembro del Equipo de UBCH
1.  Jefe o Jefa de UBCH (Asume la Organización): Garan�zar que todas las 
orientaciones del Par�do se cumplan en su nivel territorial, ar�cular polí�ca-
mente a los jefes de comunidad y de calle, planifica y organiza el trabajo en 
coordinación con las estructuras parroquiales y municipales del par�do, 
establecer un sistema de funcionamiento, se debe enfocar en el diseño de las 
líneas de acción polí�co-electorales, relación par�do-gobierno, protección 
social y relación par�do-poder popular a nivel de comunas, de igual forma, 
promueve la unidad de todas las fuerzas revolucionarias en el territorio.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve planes de formación para 
el estudio y la formación polí�ca de los equipos de Calle, Comunidad, UBCH, 
Sectores y Movimientos Sociales, organiza foros, conferencias, lectura de la 
cuar�lla semanal del PSUV, seminarios y talleres como métodos forma�vos y 
didác�cos.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; 
conmemoración de fechas históricas, movilización del pueblo en el ejercicio 
de su derecho al voto y en la defensa del mismo, otras acciones movilizacio-
nes que tributen a la construcción del Socialismo.

4.  Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral 
Asume la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla 
por la verdad, genera contenido con conciencia, informa oportunamente; 
ocupa los espacios en los medios, redes, calles y paredes como campos de 
batalla de las ideas, además elabora el mapa polí�co electoral correspondien-
te a la UBCH, caracterización socio-polí�ca de los electores, organiza y 
chequea los 1x10 electorales, la movilización de los electores en cada proceso 
electoral, garan�za la preparación y formación de los tes�gos y miembros de 
mesa para la defensa del voto.

5.  Responsable de Economía Produc�va: Tiene la tarea de contribuir desde 
las bases con acciones que permitan acompañar al Estado en la batalla contra 
la Guerra Económica, promover la cultura produc�va a través del Plan de 
Conucos y Huertos Produc�vos, avanzar hacia la nueva cultura del trabajo, 
Iden�ficar las experiencias produc�vas y es�mular la producción. Garan�za la 
atención polí�ca a los productores de las dis�ntas comunidades.

6.  Responsable de Mujeres: Tiene la responsabilidad de garan�zar la                          
par�cipación y el protagonismo de la mujer en cada uno de los espacios de 
lucha, ar�cula y a�ende a los Movimientos Sociales de Mujeres para su                         
incorporación al trabajo polí�co con la población. Promueve las dis�ntas 
Organizaciones y Movimientos de Mujeres teniendo como premisa la relación 
Par�do-Movimiento. Desarrolla ac�vidades por los Derechos sexuales, 
reproduc�vos, a una vida libre de violencia, al empoderamiento produc�vo.

7.  Responsable de Juventud:  Dirige y fortalece la acción polí�ca de la                     
juventud y los estudiantes en el territorio, es responsable de la captación de 
jóvenes para su incorporación a la JPSUV, la OBE y la FEVEU, contribuye a la 
lucha contra la deserción escolar. Promueve una agenda de ac�vidades                   
depor�vas, culturales y recrea�vas para los jóvenes de las comunidades, así 
como la recuperación de espacios para el disfrute colec�vo: canchas, parques, 
entre otros para la par�cipación de la juventud en la lucha contra las drogas y 
la delincuencia. A�ende y ar�cula con la diversidad de movimientos y                             
organizaciones juveniles.

8.  Responsable de Comunas y Movimientos Sociales: Garan�za la                               
ar�culación entre los movimientos sociales, comunas y demás organizaciones 
sociales, promueve el fortalecimiento del Poder Popular, las comunas como 
instancia de gobierno popular su desarrollo y crecimiento.

9.  Responsable de Clase Obrera: Establece contacto con los trabajadores y 
organizaciones sociales de los centros de trabajo, empresas, coopera�vas, 
ins�tuciones o si�os de trabajo de las comunidades cercanas para contribuir 
en la organización polí�ca de la clase Obrera Revolucionaria en el ámbito del 
punto y círculo de la UBCH. Promueve nuevos núcleos de desarrollo                            
produc�vo de la Comunidad y la formación técnica, Polí�ca e Ideológica                     
de la Clase Trabajadora.

10.  Responsable de Misiones y Grandes Misiones Socialistas:  Es el respon-
sable de la atención y vinculación con las Misiones Sociales y el Sistema de 
Misiones y Grandes Misiones con el obje�vo de contribuir a la territorializa-
ción y funcionamiento de las polí�cas de protección social en las comunida-
des para la atención al pueblo, acompaña las Brigadas del Movimiento Somos 
Venezuela en el territorio y facilita la relación con las comunidades y calles.

11.  Responsable de Defensa Integral de la Patria: Ar�cula con la UPDI para 
generar los mecanismos de defensa y seguridad del territorio, organizar un 
proceso de formación y adiestramiento bajo el Método Tác�co de Resistencia 
Revolucionaria (MTRR),  la inteligencia social, la vigilancia revolucionaria, la 
concepción de la guerra de todo el pueblo, la doctrina bolivariana y                           
an�imperialista, la patria inexpugnable.

Principales Tareas del Equipo de la UBCH:  
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Protección social a mayor escala territorial.
2) Relación Par�do-Gobierno, municipal, regional y nacional.
3) Trabajo Polí�co-Electoral.

1. Protección Social: 
1x10 del Buen Gobierno, (Bricomil) Infraestructuras Educa�vas Escuelas y 
Liceos, (Bricomil) Infraestructura de Salud, CDI, SRI, CAT y Hospitales. 
Cuadrantes de Paz la polí�ca de seguridad. 
El Transporte Público.
La Comuna y el desarrollo del poder popular a esta escala.

2.  Relación Par�do-Gobierno:
Acompañar las Polí�cas Pública para su ejecución en el territorio. 

Trabajo Voluntario vinculado a las Bricomil de educación y salud del 1x10 del 
Buen Gobierno.
Mesas de trabajo para el desarrollo de los cuadrantes de paz
Transporte público, 
Agenda legisla�va (debate de ordenanzas, proyectos de ley, entre otras).

3.  Trabajo Polí�co-Electoral-Propaganda:
Acompañamiento y supervisión de los procesos de las comunidades                     y 
calles.

Asambleas de militantes por UBCH, Caracterización y organización de                 
los electores de su centro electoral.
Atención a los movimientos y sectores sociales. (Agenda de los sectores            
sociales por UBCH, Juventud y estudiantes, Movimiento de mujeres, Sistema 
de misiones y grandes misiones, Movimiento de trabajadores, Movimiento 
de Campesinos y otros según las par�cularidades locales).
Organizar y formar miembros de mesa y tes�gos electorales.
Desarrollo de proyectos produc�vos (huertos comunitarios, reciclaje,                   
acompañamiento a los emprendimientos, vigilancia de precios).
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, 
coordinación con la Unidad Popular de Defensa Integral, ar�culación con los 
organismos de seguridad de los cuadrantes de Paz y promover la unión 
Cívico-Militar-Policial).
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Es el instancia superior de las estructuras de base del par�do, desde acá se 
dirige y orienta el trabajo de los equipos de comunidad y calle, y debe                          
ar�cular su dinámica de trabajo con el nivel parroquial y municipal, está 
conformado por un equipo de 11 personas (Jefe o Jefa de UBCH, Formación, 
Movilización, Comunicación y Estrategia Electoral, Economía Produc�va, 
Mujeres, Juventud, Comunas y Movimientos Sociales, Clase Obrera, Misiones 
y Grandes Misiones Socialistas y Defensa Integral (Designación en coordina-
ción con la UPDI).  

Su ámbito de acción es el centro electoral, comunidades del punto y círculo y 
debe atender los electores inscritos en su centro de votación.

Funciones de cada miembro del Equipo de UBCH
1.  Jefe o Jefa de UBCH (Asume la Organización): Garan�zar que todas las 
orientaciones del Par�do se cumplan en su nivel territorial, ar�cular polí�ca-
mente a los jefes de comunidad y de calle, planifica y organiza el trabajo en 
coordinación con las estructuras parroquiales y municipales del par�do, 
establecer un sistema de funcionamiento, se debe enfocar en el diseño de las 
líneas de acción polí�co-electorales, relación par�do-gobierno, protección 
social y relación par�do-poder popular a nivel de comunas, de igual forma, 
promueve la unidad de todas las fuerzas revolucionarias en el territorio.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve planes de formación para 
el estudio y la formación polí�ca de los equipos de Calle, Comunidad, UBCH, 
Sectores y Movimientos Sociales, organiza foros, conferencias, lectura de la 
cuar�lla semanal del PSUV, seminarios y talleres como métodos forma�vos y 
didác�cos.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; 
conmemoración de fechas históricas, movilización del pueblo en el ejercicio 
de su derecho al voto y en la defensa del mismo, otras acciones movilizacio-
nes que tributen a la construcción del Socialismo.

4.  Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral 
Asume la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla 
por la verdad, genera contenido con conciencia, informa oportunamente; 
ocupa los espacios en los medios, redes, calles y paredes como campos de 
batalla de las ideas, además elabora el mapa polí�co electoral correspondien-
te a la UBCH, caracterización socio-polí�ca de los electores, organiza y 
chequea los 1x10 electorales, la movilización de los electores en cada proceso 
electoral, garan�za la preparación y formación de los tes�gos y miembros de 
mesa para la defensa del voto.

5.  Responsable de Economía Produc�va: Tiene la tarea de contribuir desde 
las bases con acciones que permitan acompañar al Estado en la batalla contra 
la Guerra Económica, promover la cultura produc�va a través del Plan de 
Conucos y Huertos Produc�vos, avanzar hacia la nueva cultura del trabajo, 
Iden�ficar las experiencias produc�vas y es�mular la producción. Garan�za la 
atención polí�ca a los productores de las dis�ntas comunidades.

6.  Responsable de Mujeres: Tiene la responsabilidad de garan�zar la                          
par�cipación y el protagonismo de la mujer en cada uno de los espacios de 
lucha, ar�cula y a�ende a los Movimientos Sociales de Mujeres para su                         
incorporación al trabajo polí�co con la población. Promueve las dis�ntas 
Organizaciones y Movimientos de Mujeres teniendo como premisa la relación 
Par�do-Movimiento. Desarrolla ac�vidades por los Derechos sexuales, 
reproduc�vos, a una vida libre de violencia, al empoderamiento produc�vo.

7.  Responsable de Juventud:  Dirige y fortalece la acción polí�ca de la                     
juventud y los estudiantes en el territorio, es responsable de la captación de 
jóvenes para su incorporación a la JPSUV, la OBE y la FEVEU, contribuye a la 
lucha contra la deserción escolar. Promueve una agenda de ac�vidades                   
depor�vas, culturales y recrea�vas para los jóvenes de las comunidades, así 
como la recuperación de espacios para el disfrute colec�vo: canchas, parques, 
entre otros para la par�cipación de la juventud en la lucha contra las drogas y 
la delincuencia. A�ende y ar�cula con la diversidad de movimientos y                             
organizaciones juveniles.

8.  Responsable de Comunas y Movimientos Sociales: Garan�za la                               
ar�culación entre los movimientos sociales, comunas y demás organizaciones 
sociales, promueve el fortalecimiento del Poder Popular, las comunas como 
instancia de gobierno popular su desarrollo y crecimiento.

9.  Responsable de Clase Obrera: Establece contacto con los trabajadores y 
organizaciones sociales de los centros de trabajo, empresas, coopera�vas, 
ins�tuciones o si�os de trabajo de las comunidades cercanas para contribuir 
en la organización polí�ca de la clase Obrera Revolucionaria en el ámbito del 
punto y círculo de la UBCH. Promueve nuevos núcleos de desarrollo                            
produc�vo de la Comunidad y la formación técnica, Polí�ca e Ideológica                     
de la Clase Trabajadora.

10.  Responsable de Misiones y Grandes Misiones Socialistas:  Es el respon-
sable de la atención y vinculación con las Misiones Sociales y el Sistema de 
Misiones y Grandes Misiones con el obje�vo de contribuir a la territorializa-
ción y funcionamiento de las polí�cas de protección social en las comunida-
des para la atención al pueblo, acompaña las Brigadas del Movimiento Somos 
Venezuela en el territorio y facilita la relación con las comunidades y calles.

11.  Responsable de Defensa Integral de la Patria: Ar�cula con la UPDI para 
generar los mecanismos de defensa y seguridad del territorio, organizar un 
proceso de formación y adiestramiento bajo el Método Tác�co de Resistencia 
Revolucionaria (MTRR),  la inteligencia social, la vigilancia revolucionaria, la 
concepción de la guerra de todo el pueblo, la doctrina bolivariana y                           
an�imperialista, la patria inexpugnable.

Principales Tareas del Equipo de la UBCH:  
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Protección social a mayor escala territorial.
2) Relación Par�do-Gobierno, municipal, regional y nacional.
3) Trabajo Polí�co-Electoral.

1. Protección Social: 
1x10 del Buen Gobierno, (Bricomil) Infraestructuras Educa�vas Escuelas y 
Liceos, (Bricomil) Infraestructura de Salud, CDI, SRI, CAT y Hospitales. 
Cuadrantes de Paz la polí�ca de seguridad. 
El Transporte Público.
La Comuna y el desarrollo del poder popular a esta escala.

2.  Relación Par�do-Gobierno:
Acompañar las Polí�cas Pública para su ejecución en el territorio. 

Trabajo Voluntario vinculado a las Bricomil de educación y salud del 1x10 del 
Buen Gobierno.
Mesas de trabajo para el desarrollo de los cuadrantes de paz
Transporte público, 
Agenda legisla�va (debate de ordenanzas, proyectos de ley, entre otras).

3.  Trabajo Polí�co-Electoral-Propaganda:
Acompañamiento y supervisión de los procesos de las comunidades                     y 
calles.

Asambleas de militantes por UBCH, Caracterización y organización de                 
los electores de su centro electoral.
Atención a los movimientos y sectores sociales. (Agenda de los sectores            
sociales por UBCH, Juventud y estudiantes, Movimiento de mujeres, Sistema 
de misiones y grandes misiones, Movimiento de trabajadores, Movimiento 
de Campesinos y otros según las par�cularidades locales).
Organizar y formar miembros de mesa y tes�gos electorales.
Desarrollo de proyectos produc�vos (huertos comunitarios, reciclaje,                   
acompañamiento a los emprendimientos, vigilancia de precios).
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, 
coordinación con la Unidad Popular de Defensa Integral, ar�culación con los 
organismos de seguridad de los cuadrantes de Paz y promover la unión 
Cívico-Militar-Policial).
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V I C E P R E S I D E N C I A  D E  O R G A N I Z A C I Ó N

Es el instancia superior de las estructuras de base del par�do, desde acá se 
dirige y orienta el trabajo de los equipos de comunidad y calle, y debe                          
ar�cular su dinámica de trabajo con el nivel parroquial y municipal, está 
conformado por un equipo de 11 personas (Jefe o Jefa de UBCH, Formación, 
Movilización, Comunicación y Estrategia Electoral, Economía Produc�va, 
Mujeres, Juventud, Comunas y Movimientos Sociales, Clase Obrera, Misiones 
y Grandes Misiones Socialistas y Defensa Integral (Designación en coordina-
ción con la UPDI).  

Su ámbito de acción es el centro electoral, comunidades del punto y círculo y 
debe atender los electores inscritos en su centro de votación.

Funciones de cada miembro del Equipo de UBCH
1.  Jefe o Jefa de UBCH (Asume la Organización): Garan�zar que todas las 
orientaciones del Par�do se cumplan en su nivel territorial, ar�cular polí�ca-
mente a los jefes de comunidad y de calle, planifica y organiza el trabajo en 
coordinación con las estructuras parroquiales y municipales del par�do, 
establecer un sistema de funcionamiento, se debe enfocar en el diseño de las 
líneas de acción polí�co-electorales, relación par�do-gobierno, protección 
social y relación par�do-poder popular a nivel de comunas, de igual forma, 
promueve la unidad de todas las fuerzas revolucionarias en el territorio.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve planes de formación para 
el estudio y la formación polí�ca de los equipos de Calle, Comunidad, UBCH, 
Sectores y Movimientos Sociales, organiza foros, conferencias, lectura de la 
cuar�lla semanal del PSUV, seminarios y talleres como métodos forma�vos y 
didác�cos.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; 
conmemoración de fechas históricas, movilización del pueblo en el ejercicio 
de su derecho al voto y en la defensa del mismo, otras acciones movilizacio-
nes que tributen a la construcción del Socialismo.

4.  Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral 
Asume la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla 
por la verdad, genera contenido con conciencia, informa oportunamente; 
ocupa los espacios en los medios, redes, calles y paredes como campos de 
batalla de las ideas, además elabora el mapa polí�co electoral correspondien-
te a la UBCH, caracterización socio-polí�ca de los electores, organiza y 
chequea los 1x10 electorales, la movilización de los electores en cada proceso 
electoral, garan�za la preparación y formación de los tes�gos y miembros de 
mesa para la defensa del voto.

5.  Responsable de Economía Produc�va: Tiene la tarea de contribuir desde 
las bases con acciones que permitan acompañar al Estado en la batalla contra 
la Guerra Económica, promover la cultura produc�va a través del Plan de 
Conucos y Huertos Produc�vos, avanzar hacia la nueva cultura del trabajo, 
Iden�ficar las experiencias produc�vas y es�mular la producción. Garan�za la 
atención polí�ca a los productores de las dis�ntas comunidades.

6.  Responsable de Mujeres: Tiene la responsabilidad de garan�zar la                          
par�cipación y el protagonismo de la mujer en cada uno de los espacios de 
lucha, ar�cula y a�ende a los Movimientos Sociales de Mujeres para su                         
incorporación al trabajo polí�co con la población. Promueve las dis�ntas 
Organizaciones y Movimientos de Mujeres teniendo como premisa la relación 
Par�do-Movimiento. Desarrolla ac�vidades por los Derechos sexuales, 
reproduc�vos, a una vida libre de violencia, al empoderamiento produc�vo.

7.  Responsable de Juventud:  Dirige y fortalece la acción polí�ca de la                     
juventud y los estudiantes en el territorio, es responsable de la captación de 
jóvenes para su incorporación a la JPSUV, la OBE y la FEVEU, contribuye a la 
lucha contra la deserción escolar. Promueve una agenda de ac�vidades                   
depor�vas, culturales y recrea�vas para los jóvenes de las comunidades, así 
como la recuperación de espacios para el disfrute colec�vo: canchas, parques, 
entre otros para la par�cipación de la juventud en la lucha contra las drogas y 
la delincuencia. A�ende y ar�cula con la diversidad de movimientos y                             
organizaciones juveniles.

8.  Responsable de Comunas y Movimientos Sociales: Garan�za la                               
ar�culación entre los movimientos sociales, comunas y demás organizaciones 
sociales, promueve el fortalecimiento del Poder Popular, las comunas como 
instancia de gobierno popular su desarrollo y crecimiento.

9.  Responsable de Clase Obrera: Establece contacto con los trabajadores y 
organizaciones sociales de los centros de trabajo, empresas, coopera�vas, 
ins�tuciones o si�os de trabajo de las comunidades cercanas para contribuir 
en la organización polí�ca de la clase Obrera Revolucionaria en el ámbito del 
punto y círculo de la UBCH. Promueve nuevos núcleos de desarrollo                            
produc�vo de la Comunidad y la formación técnica, Polí�ca e Ideológica                     
de la Clase Trabajadora.

10.  Responsable de Misiones y Grandes Misiones Socialistas:  Es el respon-
sable de la atención y vinculación con las Misiones Sociales y el Sistema de 
Misiones y Grandes Misiones con el obje�vo de contribuir a la territorializa-
ción y funcionamiento de las polí�cas de protección social en las comunida-
des para la atención al pueblo, acompaña las Brigadas del Movimiento Somos 
Venezuela en el territorio y facilita la relación con las comunidades y calles.

11.  Responsable de Defensa Integral de la Patria: Ar�cula con la UPDI para 
generar los mecanismos de defensa y seguridad del territorio, organizar un 
proceso de formación y adiestramiento bajo el Método Tác�co de Resistencia 
Revolucionaria (MTRR),  la inteligencia social, la vigilancia revolucionaria, la 
concepción de la guerra de todo el pueblo, la doctrina bolivariana y                           
an�imperialista, la patria inexpugnable.

Principales Tareas del Equipo de la UBCH:  
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Protección social a mayor escala territorial.
2) Relación Par�do-Gobierno, municipal, regional y nacional.
3) Trabajo Polí�co-Electoral.

1. Protección Social: 
1x10 del Buen Gobierno, (Bricomil) Infraestructuras Educa�vas Escuelas y 
Liceos, (Bricomil) Infraestructura de Salud, CDI, SRI, CAT y Hospitales. 
Cuadrantes de Paz la polí�ca de seguridad. 
El Transporte Público.
La Comuna y el desarrollo del poder popular a esta escala.

2.  Relación Par�do-Gobierno:
Acompañar las Polí�cas Pública para su ejecución en el territorio. 

Trabajo Voluntario vinculado a las Bricomil de educación y salud del 1x10 del 
Buen Gobierno.
Mesas de trabajo para el desarrollo de los cuadrantes de paz
Transporte público, 
Agenda legisla�va (debate de ordenanzas, proyectos de ley, entre otras).

3.  Trabajo Polí�co-Electoral-Propaganda:
Acompañamiento y supervisión de los procesos de las comunidades                     y 
calles.

Asambleas de militantes por UBCH, Caracterización y organización de                 
los electores de su centro electoral.
Atención a los movimientos y sectores sociales. (Agenda de los sectores            
sociales por UBCH, Juventud y estudiantes, Movimiento de mujeres, Sistema 
de misiones y grandes misiones, Movimiento de trabajadores, Movimiento 
de Campesinos y otros según las par�cularidades locales).
Organizar y formar miembros de mesa y tes�gos electorales.
Desarrollo de proyectos produc�vos (huertos comunitarios, reciclaje,                   
acompañamiento a los emprendimientos, vigilancia de precios).
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, 
coordinación con la Unidad Popular de Defensa Integral, ar�culación con los 
organismos de seguridad de los cuadrantes de Paz y promover la unión 
Cívico-Militar-Policial).
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Es el instancia superior de las estructuras de base del par�do, desde acá se 
dirige y orienta el trabajo de los equipos de comunidad y calle, y debe                          
ar�cular su dinámica de trabajo con el nivel parroquial y municipal, está 
conformado por un equipo de 11 personas (Jefe o Jefa de UBCH, Formación, 
Movilización, Comunicación y Estrategia Electoral, Economía Produc�va, 
Mujeres, Juventud, Comunas y Movimientos Sociales, Clase Obrera, Misiones 
y Grandes Misiones Socialistas y Defensa Integral (Designación en coordina-
ción con la UPDI).  

Su ámbito de acción es el centro electoral, comunidades del punto y círculo y 
debe atender los electores inscritos en su centro de votación.

Funciones de cada miembro del Equipo de UBCH
1.  Jefe o Jefa de UBCH (Asume la Organización): Garan�zar que todas las 
orientaciones del Par�do se cumplan en su nivel territorial, ar�cular polí�ca-
mente a los jefes de comunidad y de calle, planifica y organiza el trabajo en 
coordinación con las estructuras parroquiales y municipales del par�do, 
establecer un sistema de funcionamiento, se debe enfocar en el diseño de las 
líneas de acción polí�co-electorales, relación par�do-gobierno, protección 
social y relación par�do-poder popular a nivel de comunas, de igual forma, 
promueve la unidad de todas las fuerzas revolucionarias en el territorio.

2.  Responsable de Formación Polí�ca: Promueve planes de formación para 
el estudio y la formación polí�ca de los equipos de Calle, Comunidad, UBCH, 
Sectores y Movimientos Sociales, organiza foros, conferencias, lectura de la 
cuar�lla semanal del PSUV, seminarios y talleres como métodos forma�vos y 
didác�cos.

3.  Responsable de Movilización: Dirigir y orientar ac�vidades, convocatorias, 
despliegues, actos, jornadas, en función de la defensa de la revolución; 
conmemoración de fechas históricas, movilización del pueblo en el ejercicio 
de su derecho al voto y en la defensa del mismo, otras acciones movilizacio-
nes que tributen a la construcción del Socialismo.

4.  Responsable de Agitación, Propaganda, Comunicación- Estrategia Electoral 
Asume la propaganda, agitación y comunicación como tarea para la batalla 
por la verdad, genera contenido con conciencia, informa oportunamente; 
ocupa los espacios en los medios, redes, calles y paredes como campos de 
batalla de las ideas, además elabora el mapa polí�co electoral correspondien-
te a la UBCH, caracterización socio-polí�ca de los electores, organiza y 
chequea los 1x10 electorales, la movilización de los electores en cada proceso 
electoral, garan�za la preparación y formación de los tes�gos y miembros de 
mesa para la defensa del voto.

5.  Responsable de Economía Produc�va: Tiene la tarea de contribuir desde 
las bases con acciones que permitan acompañar al Estado en la batalla contra 
la Guerra Económica, promover la cultura produc�va a través del Plan de 
Conucos y Huertos Produc�vos, avanzar hacia la nueva cultura del trabajo, 
Iden�ficar las experiencias produc�vas y es�mular la producción. Garan�za la 
atención polí�ca a los productores de las dis�ntas comunidades.

6.  Responsable de Mujeres: Tiene la responsabilidad de garan�zar la                          
par�cipación y el protagonismo de la mujer en cada uno de los espacios de 
lucha, ar�cula y a�ende a los Movimientos Sociales de Mujeres para su                         
incorporación al trabajo polí�co con la población. Promueve las dis�ntas 
Organizaciones y Movimientos de Mujeres teniendo como premisa la relación 
Par�do-Movimiento. Desarrolla ac�vidades por los Derechos sexuales, 
reproduc�vos, a una vida libre de violencia, al empoderamiento produc�vo.

7.  Responsable de Juventud:  Dirige y fortalece la acción polí�ca de la                     
juventud y los estudiantes en el territorio, es responsable de la captación de 
jóvenes para su incorporación a la JPSUV, la OBE y la FEVEU, contribuye a la 
lucha contra la deserción escolar. Promueve una agenda de ac�vidades                   
depor�vas, culturales y recrea�vas para los jóvenes de las comunidades, así 
como la recuperación de espacios para el disfrute colec�vo: canchas, parques, 
entre otros para la par�cipación de la juventud en la lucha contra las drogas y 
la delincuencia. A�ende y ar�cula con la diversidad de movimientos y                             
organizaciones juveniles.

8.  Responsable de Comunas y Movimientos Sociales: Garan�za la                               
ar�culación entre los movimientos sociales, comunas y demás organizaciones 
sociales, promueve el fortalecimiento del Poder Popular, las comunas como 
instancia de gobierno popular su desarrollo y crecimiento.

9.  Responsable de Clase Obrera: Establece contacto con los trabajadores y 
organizaciones sociales de los centros de trabajo, empresas, coopera�vas, 
ins�tuciones o si�os de trabajo de las comunidades cercanas para contribuir 
en la organización polí�ca de la clase Obrera Revolucionaria en el ámbito del 
punto y círculo de la UBCH. Promueve nuevos núcleos de desarrollo                            
produc�vo de la Comunidad y la formación técnica, Polí�ca e Ideológica                     
de la Clase Trabajadora.

10.  Responsable de Misiones y Grandes Misiones Socialistas:  Es el respon-
sable de la atención y vinculación con las Misiones Sociales y el Sistema de 
Misiones y Grandes Misiones con el obje�vo de contribuir a la territorializa-
ción y funcionamiento de las polí�cas de protección social en las comunida-
des para la atención al pueblo, acompaña las Brigadas del Movimiento Somos 
Venezuela en el territorio y facilita la relación con las comunidades y calles.

11.  Responsable de Defensa Integral de la Patria: Ar�cula con la UPDI para 
generar los mecanismos de defensa y seguridad del territorio, organizar un 
proceso de formación y adiestramiento bajo el Método Tác�co de Resistencia 
Revolucionaria (MTRR),  la inteligencia social, la vigilancia revolucionaria, la 
concepción de la guerra de todo el pueblo, la doctrina bolivariana y                           
an�imperialista, la patria inexpugnable.

Principales Tareas del Equipo de la UBCH:  
Elaborar y presentar su plan de trabajo, de igual forma rendir informes de 
dicho plan. Las principales tareas a cumplir son: 
1) Protección social a mayor escala territorial.
2) Relación Par�do-Gobierno, municipal, regional y nacional.
3) Trabajo Polí�co-Electoral.

1. Protección Social: 
1x10 del Buen Gobierno, (Bricomil) Infraestructuras Educa�vas Escuelas y 
Liceos, (Bricomil) Infraestructura de Salud, CDI, SRI, CAT y Hospitales. 
Cuadrantes de Paz la polí�ca de seguridad. 
El Transporte Público.
La Comuna y el desarrollo del poder popular a esta escala.

2.  Relación Par�do-Gobierno:
Acompañar las Polí�cas Pública para su ejecución en el territorio. 

Trabajo Voluntario vinculado a las Bricomil de educación y salud del 1x10 del 
Buen Gobierno.
Mesas de trabajo para el desarrollo de los cuadrantes de paz
Transporte público, 
Agenda legisla�va (debate de ordenanzas, proyectos de ley, entre otras).

3.  Trabajo Polí�co-Electoral-Propaganda:
Acompañamiento y supervisión de los procesos de las comunidades                     y 
calles.

Asambleas de militantes por UBCH, Caracterización y organización de                 
los electores de su centro electoral.
Atención a los movimientos y sectores sociales. (Agenda de los sectores            
sociales por UBCH, Juventud y estudiantes, Movimiento de mujeres, Sistema 
de misiones y grandes misiones, Movimiento de trabajadores, Movimiento 
de Campesinos y otros según las par�cularidades locales).
Organizar y formar miembros de mesa y tes�gos electorales.
Desarrollo de proyectos produc�vos (huertos comunitarios, reciclaje,                   
acompañamiento a los emprendimientos, vigilancia de precios).
Defensa de la revolución, la paz y la seguridad (Inteligencia social, 
coordinación con la Unidad Popular de Defensa Integral, ar�culación con los 
organismos de seguridad de los cuadrantes de Paz y promover la unión 
Cívico-Militar-Policial).

ORIENTACIONES FUNDAMENTALES PARA 
EL DESARROLLO DEL TRABAJO DE LAS 

ESTRUCTURAS DE BASE DEL PSUV
 

FUNDAMENTOS DEL TRABAJO POLÍTICO
ORGANIZAR, UNIR Y SUMAR ¡PARA TRIUNFAR!
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V I C E P R E S I D E N C I A  D E  O R G A N I Z A C I Ó N

EL TRABAJO POLÍTICO  ES INSUSTITUIBLE
     
Es el conjunto de acciones co�dianas y permanentes de relacionamiento del 
dirigente con la población, la atención de la agenda reivindica�va, polí�ca, 
social y cultural. En el concepto leninista, es combinar la lucha reivindica�va, 
la lucha polí�ca y la lucha ideológica:

Acompañar las demandas justas de nuestro pueblo, ir juntos en                                      
la construcción del 1x10 del Buen Gobierno. 

Escuchar es fundamental en el trabajo polí�co en el territorio. 

Polí�ca “cara a cara”, diálogo permanente con el pueblo. 

Promover la Dirección Colec�va y el carácter asambleario. 

Planificar y Organizar ac�vidades con per�nencia sociopolí�ca,                                
interpretando las necesidades y problemas más sen�dos del pueblo.
 
El Debate polí�co, la batalla por la verdad, entregar argumentos concretos, 
cien�ficos, verificables sobre los dis�ntos temas nacionales. 

La Formación permanente  y los círculos de lectura tarea vital para la creación 
de conciencia. 

Conocer la idiosincrasia, iden�dad cultural, prác�cas religiosas, tradiciones               
y costumbres de la gente, estrechar  conexión con el pueblo. 

Trabajo Voluntario como herramienta fundamental y fuente inagotable                 
de moral revolucionaria en el quehacer polí�co permanente. 

Comunicar de manera oportuna, fresca, y con mensajes claros, medios, 
redes, calles y paredes. 
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V I C E P R E S I D E N C I A  D E  O R G A N I Z A C I Ó N

EL TRABAJO POLÍTICO  ES INSUSTITUIBLE
     
Es el conjunto de acciones co�dianas y permanentes de relacionamiento del 
dirigente con la población, la atención de la agenda reivindica�va, polí�ca, 
social y cultural. En el concepto leninista, es combinar la lucha reivindica�va, 
la lucha polí�ca y la lucha ideológica:

Acompañar las demandas justas de nuestro pueblo, ir juntos en                                      
la construcción del 1x10 del Buen Gobierno. 

Escuchar es fundamental en el trabajo polí�co en el territorio. 

Polí�ca “cara a cara”, diálogo permanente con el pueblo. 

Promover la Dirección Colec�va y el carácter asambleario. 

Planificar y Organizar ac�vidades con per�nencia sociopolí�ca,                                
interpretando las necesidades y problemas más sen�dos del pueblo.
 
El Debate polí�co, la batalla por la verdad, entregar argumentos concretos, 
cien�ficos, verificables sobre los dis�ntos temas nacionales. 

La Formación permanente  y los círculos de lectura tarea vital para la creación 
de conciencia. 

Conocer la idiosincrasia, iden�dad cultural, prác�cas religiosas, tradiciones               
y costumbres de la gente, estrechar  conexión con el pueblo. 

Trabajo Voluntario como herramienta fundamental y fuente inagotable                 
de moral revolucionaria en el quehacer polí�co permanente. 

Comunicar de manera oportuna, fresca, y con mensajes claros, medios, 
redes, calles y paredes. 

ORGANIZAR, UNIR Y SUMAR ¡PARA TRIUNFAR!
 
Organizar a las y los militantes del Par�do en una sola fuerza para mantener, 
fortalecer y consolidar el poder polí�co, que permita desarrollar el proyecto 
bolivariano, consolidar la unidad la�noamericana y lograr la mayor suma de 
felicidad posible para nuestro pueblo.
 
Unir a los simpa�zantes que no están inmersos en las dinámicas de dirección 
del Par�do y no se rigen directamente bajo sus lineamientos pero que apoyan 
fielmente a la Revolución y se movilizan por ella; con acciones que permitan 
incorporar según intereses, preferencias y expecta�vas a la dinámica social y 
comunitaria en beneficio de todos y todas.

Sumar a los amigos, a los hombres y mujeres patriotas, trabajadoras y traba-
jadores, que aunque tengan sus crí�cas con algunos elementos de la Revolu-
ción, tengan el interés común de trabajar por su comunidad y su país en bene-
ficio de la estabilidad y el desarrollo nacional, par�endo del principio de que 
todo aquel que vive las mismas carencias de la comunidad y las dificultades 
del bloqueo es nuestro hermano y hermana de clase.

Organizar, Unir y Sumar
¡Para Triunfar!
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V I C E P R E S I D E N C I A  D E  O R G A N I Z A C I Ó N

«Que renazca la esperanza de un futuro mejor, 
que renazcan los sueños de una Patria socialista, 
de una Patria Potencia, que renazca el pueblo en 
su organización multicolor, que renazcan la fe,                   

la verdad y el bolivarianismo»

Nicolás Maduro, 
23 enero, 2022

28






